
EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL
DÍA VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y cuarenta
minutos del día veinticuatro de mayo de dos mil veintidós,  se reúne el Excmo. Ayuntamiento
Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ.

Quedan  convocados,  los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA

VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA
CASA  (Unidas  Podemos  por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  asistidos  del  Secretario  General  de  la
Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ,  de la Interventora Municipal de Fondos, Dª Mª

DOLORES RUBIO MAYA, y de la funcionaria municipal Jefe del Negociado de Actas, Dª Mª DEL MAR

FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO.

No se encuentran presentes al inicio de la sesión plenaria, los Sres/as. Concejales:

Dª María Cantos Alcázar (Concejal no adscrita), que se incorpora a la sesión plenaria
antes de la votación del punto número trece del orden del día.

D. Julián Ávila De la Casa (Unidas Podemos por Jaén), que se incorpora a la sesión
plenaria finalizada la votación del punto número diez del orden del día.

D. Francisco Lechuga Arias (PSOE), que se incorpora a la sesión plenaria tras la dación
de cuenta del punto número doce del orden del día.

Comprobada  la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día:
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En la sesión Ordinaria del Excmo. Ayuntamiento Pleno, celebrada el día 24 de mayo de
2022, por el Alcalde-Presidente se trató el siguiente asunto como punto número uno del orden
del día circulado en la convocatoria de la sesión plenaria:

NÚMERO UNO.- SORTEO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS
MESAS ELECTORALES CON MOTIVO DE LA CONVOCATORIA DE LAS ELECCIONES AL
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA A CELEBRAR EL DÍA 19 DE JUNIO DE 2022:
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NÚMERO DOS.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SIGUIENTE SESIÓN PLENARIA:

� Ordinaria celebrada el 28 de enero de 2022.

Sometido  a  votación  el  borrador  del  Acta de la  sesión  plenaria  arriba  epigrafiada  el
Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, sin que se le formule reparo alguno. 

NÚMERO TRES.- LECTURA DEL MANIFIESTO POR LA PAZ ELABORADO POR LOS

NIÑOS  Y  NIÑAS  INTEGRANTES  DEL  GRUPO  DE  TRABAJO  “PARTICIPACIÓN  Y

SOLIDARIDAD” DEL CONSEJO MUNICIPAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA.

El Alcalde-Presidente en uso de las facultades que le confiere la legislación vigente, da la

palabra a Noelia Ocaña Chimuris, en representación del Colegio Almadén, para dar lectura al

Manifiesto en asunto de referencia:
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Finalizada la lectura del Manifiesto, el Sr. Alcalde agradece a Noelia Ocaña Chimuris su
intervención en la sesión plenaria.

NÚMERO  CUATRO.-  DACIÓN  DE  CUENTA  INFORME  ANUAL  DE  LAS

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL ALCALDE-PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN,

ASÍ COMO POR ACUERDO DE PLENO, CONTRARIAS A REPAROS EFECTUADOS POR

LA  INTERVENCIÓN.  ASÍ  COMO  RESUMEN  DE  LAS  ANOMALÍAS  DETECTADAS  EN

MATERIA DE INGRESOS Y EXPEDIENTES DE OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN PREVIA EN

EL  EJERCICIO  DE  CONTROL  INTERNO.  (Expediente:  AYTO/CF/101/2022  de  la

Intervención).

El Alcalde-Presidente, en uso de las atribuciones que le confiere la legislación vigente, da

cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno del informe emitido con fecha 16 de mayo de 2022, en

asunto de referencia, por la Interventora Municipal de Fondos:
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De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Corporación,
Sres/as. Concejales, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos) , Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA

OLIVERA (Unidas  Podemos  por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA

CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE). No  se  encuentran  presentes  en  el  momento  de  la  dación  de  cuenta  los
Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR (Concejal no adscrita), D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) y D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE).

NÚMERO CINCO.- DACIÓN DE CUENTA INFORME RESUMEN ANUAL DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE JAÉN DE LOS RESULTADOS DEL CONTROL INTERNO,  QUE SE

ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 213 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA

DE LAS HACIENDAS LOCALES, DEL EJERCICIO 2019.

El Alcalde-Presidente, en uso de las atribuciones que le confiere la legislación vigente, da

cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno del informe emitido con fecha 18 de mayo de 2022 por la

Interventora Municipal de Fondos:
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De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Corporación,
Sres/as. Concejales, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos) , Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA

OLIVERA (Unidas  Podemos  por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA

CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE). No  se  encuentran  presentes  en  el  momento  de  la  dación  de  cuenta  los
Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR (Concejal no adscrita), D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) y D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE).

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE PRESIDENCIA, RÉGIMEN INTERIOR,
PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

NÚMERO SEIS.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA EJECUCIÓN FORZOSA,
MEDIANTE  EJECUCIÓN  SUBSIDIARIA,  DEL  ACUERDO  ADOPTADO  POR  EL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO PLENO, DE FECHA 29 DE ENERO DE 2021, SOBRE RECUPERACIÓN DE
OFICIO DE UN TRAMO DEL CAMINO DE CAMPILLO DE ARENAS COMPRENDIDO ENTRE
LA ALDEA DE SANTA CRISTINA Y LA CARRETERA JH-2271. (Expediente Nº 33/2020/PAT
del Negociado de Patrimonio).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación en sesión ordinaria celebrada el día 17 de mayo de
2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 9 de mayo de 2022 por la Tte. Alcalde delegada

del Área de Presidencia:
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Con carácter previo a la votación, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) plantea se dirige al
Sr. Alcalde para plantear una cuestión de orden:

“Sr. Alcalde, por una cuestión de orden, quisiera solicitar las mismas condiciones de emisión de voto
que  cuando  ya  inicialmente  me ausenté.  Es  decir,  el  grupo  se  posicionará  con su  voto  y  si  yo  estuviera
disconforme  emito  un  voto  diferente.  Que,  en  este  caso,  se  produce  y  dado  que  el  grupo  manifiesta  su
abstención, mi voto en este caso va a ser negativo”.

  
A continuación, el Sr. Alcalde somete el dictamen del asunto a votación.

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén), D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra del Concejal, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX),  y la abstención de los Sres/as.  Concejales,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  BRUNO

GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos) , Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  Dª.  Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA
VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP).  No se  encuentran  presentes  en  el  momento  de  la  votación  los
Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR (Concejal no adscrita), D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) y D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE), ACUERDA:

Aprobar la ejecución forzosa, mediante ejecución subsidiaria, del acuerdo adoptado por
el Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 29 de enero de 2021sobre recuperación de oficio de un
tramo del camino de Campillo de Arenas comprendido entre la Aldea de Santa Cristina y la
carretera JH-2271, de conformidad con los acuerdos contenidos en la propuesta de fecha 9 de
mayo de 2022 que antecede.

NÚMERO  SIETE.-  PROPUESTA  DE  DESESTIMACIÓN  DE  ALEGACIONES  Y
APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE  RECUPERACIÓN  DE  OFICIO  DE  PARCELA
OCUPADA POR UNA VIVIENDA EN CALLE GRADINA Nº 11. (Expediente Nº 34/2022/PAT
del Negociado de Patrimonio).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación en sesión ordinaria celebrada el día 17 de mayo de
2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 10 de mayo de 2022 por la Tte. Alcalde delegada
del Área de Presidencia:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D.
JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª

DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ

(PSOE),  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO

GARCÍA PÉREZ (Concejales  no  adscritos),  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  JAVIER
UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA

CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No  se
encuentran presentes en el momento de la votación los Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR

(Concejal no adscrita), D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) y D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS (PSOE).

ACUERDA:

Desestimar todas las alegaciones presentadas y aprobar el expediente de recuperación
de oficio de parcela ocupada por una vivienda en calle GRADINA, Nº 11, de conformidad con
los acuerdos contenidos en la propuesta de fecha 10 de mayo de 2022 que antecede.

NÚMERO  OCHO.-  PROPUESTA  DE  DESESTIMACIÓN  DE  ALEGACIONES  Y
APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE  RECUPERACIÓN  DE  OFICIO  DE  LA  PARCELA
SEÑALADA CON LA LETRA A, CON UNA SUPERFICIE DE 841 M2, COMPRENDIDA EN
R.C.23900A019001290000SF,  FINCA REGISTRAL Nº 55803.  (Expediente Nº  35/2022/PAT
del Negociado de Patrimonio)

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación en sesión ordinaria celebrada el día 17 de mayo de
2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 11 de mayo de 2022 por la Tte. Alcalde delegada

del Área de Presidencia:
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
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SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D.
JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª

DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ

(PSOE),  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO

GARCÍA PÉREZ (Concejales  no  adscritos),  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  JAVIER
UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA

CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No  se
encuentran presentes en el momento de la votación los Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR

(Concejal no adscrita), D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) y D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS (PSOE).

ACUERDA:

Desestimar las alegaciones presentadas y aprobar  el  expediente  de recuperación de
oficio de la parcela señalada con la letra A, con una superficie de 841 M2, comprendida en RC
23900A019001290000SF,  Finca  Registral  Nº  55803,  de  conformidad  con  los  acuerdos
contenidos en la propuesta de fecha11 de mayo de 2022 que antecede.

NÚMERO  NUEVE.-  PROPUESTA  DE  DESESTIMACIÓN  DE  ALEGACIONES  Y
APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE  RECUPERACIÓN  DE  OFICIO  DE  LA  PARCELA
SEÑALADA CON LA LETRA B, CON UNA SUPERFICIE DE 69 M2, VIALES DEL BARRIO DE
LAS  CANTERAS  SIN  REFERENCIA  CATASTRAL  SITUADO  JUNTO  LAS  RR.CC.
2402412VG3820S0001PW  y  23900A019001290000SF.  (Expediente  Nº  36/2022/PAT  del
Negociado de Patrimonio).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación en sesión ordinaria celebrada el día 17 de mayo de
2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 11 de mayo de 2022 por la Tte. Alcalde delegada

del Área de Presidencia:
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PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D.
JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª

DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ

(PSOE),  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO

GARCÍA PÉREZ (Concejales  no  adscritos),  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  JAVIER
UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA

CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No  se
encuentran presentes en el momento de la votación los Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR

(Concejal no adscrita), D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) y D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS (PSOE).

ACUERDA:

Desestimar las alegaciones presentadas y aprobar  el  expediente  de recuperación de
oficio de la parcela señalada con la letra B, con una superficie de 69 M2, viales del Barrio de las
Canteras  sin  referencia  catastral  situado  junto  las  RR.CC  2402412VG3820S0001PW  y
23900A019001290000SF,  de  conformidad con  los  acuerdos  contenidos  en  la  propuesta  de
fecha 11 de mayo de 2022 que antecede.

NÚMERO  DIEZ.-  PROPUESTA  DE  DESESTIMACIÓN  DE  ALEGACIONES  Y
APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE  RECUPERACIÓN  DE  OFICIO  DE  PARCELA
OCUPADA POR UNA VIVIENDA EN CALLE GRADINA Nº 9. (Expediente Nª 37/2022/PAT del
Negociado de Patrimonio).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación en sesión ordinaria celebrada el día 17 de mayo de
2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 3 de mayo de 2022 por la Tte. Alcalde delegada

del  Área de Presidencia:

PÁGINA 62/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 63/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 64/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 65/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 66/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D.
JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª

DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ

(PSOE),  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO

GARCÍA PÉREZ (Concejales  no  adscritos),  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  JAVIER
UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA

CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No  se
encuentran presentes en el momento de la votación los Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR

(Concejal no adscrita), D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) y D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS (PSOE).

ACUERDA:

Desestimar las alegaciones presentadas y aprobar  el  expediente  de recuperación de
oficio de parcela ocupada por una vivienda en calle GRADINA, Nº 9, de conformidad con los
acuerdos contenidos en la propuesta de fecha 3 de mayo de 2002 que antecede.

Se  incorpora  a  la  sesión  plenaria  el  Concejal  D.  Julián  Ávila  De  la  Casa  (Unidas
Podemos por Jaén).

NÚMERO ONCE.-  PROPUESTA DE SOLICITUD A LA CONSEJERÍA DE SALUD Y
FAMILIA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA DE LA MUTACIÓN DEMANIAL DE PARCELA EN
LA  QUE  SE  UBICA  EL  ACTUAL  CENTRO  DR.  SAGAZ  UNIVERSITARIO  DE  JAÉN.
(Expediente Nº 64/2022/PAT del Negociado de Patrimonio)

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación en sesión ordinaria celebrada el día 17 de mayo de
2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 5 de mayo de 2022 por la Tte. Alcalde delegada

del  Área de Presidencia:
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, Dª.
EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres/as.
Concejales, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),
Dª SALUD ANGUITA VERÓN,   D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D.
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas  Podemos  por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA

(PP).  No se encuentran presentes en el  momento de la votación los Concejales,  Dª.  MARÍA

CANTOS ALCÁZAR (Concejal no adscrita) y D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE).

ACUERDA:

Solicitar  a  la  Consejería  de  Salud  y  Familia  de  la  Junta  de  Andalucía  la  mutación
demanial de parcela en la que se ubica el actual Centro DR. Sagaz Universitario de Jaén, de
conformidad con los acuerdos contenidos en la propuesta de fecha 5 de mayo de 2022 que
antecede.

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y ESPECIAL DE
CUENTAS, COMERCIO Y MERCADOS.-

NÚMERO  DOCE.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA

APROBANDO  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021.

El Sr. Alcalde, en uso de las facultades que le confiere la legislación vigente, da cuenta al

Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  del  Decreto  del  de  fecha  28  de  abril  de  2022  aprobando  la

Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Jaén correspondiente al ejercicio 2021:
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De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Corporación,
Sres/as. D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos), Dª

SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN
ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),
D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA

CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE).  No se  encuentran  presentes  en  el  momento  de  la  dación  de  cuenta  los
Concejales,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR (Concejal  no adscrita)  y  D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS

(PSOE).

Se incorpora a la sesión plenaria el Concejal D. Francisco Lechuga Arias (PSOE).

NÚMERO TRECE.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE LA
ADOPCIÓN DE LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 193.1 DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO,
POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS
HACIENDAS LOCALES Y ARTÍCULO 105 DEL REAL DECRETO 500/90, DE 20 DE ABRIL,
PARA LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados en sesión Extraordinaria y Urgente
celebrada el día 28 de abril de 2022.

Visto el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 28 de abril de 2022:
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A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  da  inicio  al  debate  del  asunto,  con  dos  turnos  de
intervención.  

Para abrir el primer turno de debate, da  la palabra  a la 1ª Tte. Alcalde delegada del
Área de Economía y Hacienda.

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), para posicionar al equipo
de gobierno:

“En esta primera intervención voy a ser muy breve, simplemente voy a resaltar los datos que considero
que son importantes con respecto a la liquidación de presupuesto del año pasado. 

Como primer dato, y yo creo que fundamental, es el superávit presupuestario que se ha alcanzado en la
liquidación de 2021, con un superávit de 2,8 millones de euros:

 Hemos reducido el remanente negativo de Tesorería de - 45 millones a – 22 millones, prácticamente la
mitad. Con lo cual, entiendo que, estamos en la senda para reducir de manera completa el remanente negativo
de Tesorería en años venideros. 

Y en cuanto al ahorro neto, hemos bajado dos puntos básicos con respecto al resultado que obtuvimos
en la liquidación del presupuesto del año anterior, de – 15%, creo recordar, a un -13. Lo que nos está indicando
que vamos en la senda y, aunque no tenemos capacidad de endeudamiento, sí que tenemos mejor capacidad
para responder a las deudas. 

En cuanto al informe que ha hecho la señora Interventora con los datos que le he facilitado solamente
quiero remarcar que tanto yo como Concejala de Hacienda, que entré el 1 de julio de 2019, como este equipo
de gobierno no tenemos absolutamente nada que ver con la liquidación de la Sociedad SOMUCISA que estaba
su liquidación inscrita el 3 de julio de 2019, y la incorporación de los datos contables de esta liquidación se
tenían que haber hecho previamente a nuestra entrada como equipo de gobierno. Con lo cual, toda la parte que
la señora Interventora indica o que supone que tenemos cierta responsabilidad, yo quiero que conste en acta
que nosotros no estuvimos en ningún momento presentes en el proceso de liquidación, ni en los Plenos en los
que se aprobaron los datos de la  liquidación, ni  tampoco nos consideramos responsables de incorporar  la
contabilidad al  ayuntamiento  puesto  que esa liquidación ya estaba hecha  e  inscrita  una vez que nosotros
entramos en gobierno. 

Por el resto, solamente, pues entiendo que los datos del Ayuntamiento siguen siendo los que son. Pero,
sin embargo, se ve el superávit presupuestario que hemos alcanzado este año, y que nos pusimos en la senda
el año anterior con un equilibrio técnico. Y creo que marca un cambio de tendencia para años venideros si
seguimos haciendo las cosas como las estamos haciendo. Esto significa no que vamos a liquidar la deuda,
como he oído en muchas declaraciones. La deuda sigue viva, y de hecho la Interventora lo indica claramente,
sino que somos capaces de responder a todos los gastos de este Ayuntamiento y además de gastar menos de
lo que ingresamos: eso significa el superávit presupuestario.”
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 

Toma la palabra, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ para posicionar su voto:

“Bien, yo voy a ser muy breve, ¿no?, porque al respecto de la gestión económica del Ayuntamiento nos
hemos venido pronunciando a lo largo de diferentes Plenos. En ese sentido, creo que, no merece la pena
dedicar mucho más tiempo porque sería repetirnos en nuestras consideraciones.

Sí decir que estamos ante un presupuesto prorrogado. Sí decir que estamos ante un presupuesto que
liquidamos, en el que el remanente de Tesorería es negativo. Por lo tanto, hablar de que estamos en la senda
de la mejoría para nosotros es una licencia demasiado optimista al respecto. 

Y, en ese sentido, creemos que se sigue actuando con ciertos parámetros en la gestión económica
dentro de nuestro Ayuntamiento que están marcados, ya lo dijimos en algún otro Pleno, en algunas ocasiones
por el despilfarro. Y quiero que se entienda esta palabra simplemente como lo que es, ¿no?. Es decir, como
gasto  excesivo  que  se  ha  producido  en  algunas  ocasiones.  Y  pusimos  en  su  momento  ejemplos  de
indemnizaciones millonarias que quizá con otra evaluación y con otra actuación se podían haber evitado en
parte o parcialmente. 

Creemos  que  otro  de  esos  parámetros,  es  la  improvisación.  El  hecho  de  que  estemos  ante  un
presupuesto prorrogado desde el año 2017 no deja de dar esa sensación de que no se ha actuado con la
debida planificación y con la debida estrategia respecto de las actuaciones económicas de este Ayuntamiento. 

Y luego, la inacción, ¿no?, que es consecuencia de las anteriores. Lo hemos dicho también en distintas
ocasiones, ¿no?. Hay  una continua sensación de dar una sensación de parcheo, de dar una patada hacia
delante, como veníamos diciendo en algunas ocasiones, para que al final sean otros los que empiecen a situar
en la senda, como se decía, de mejora económica del Ayuntamiento. 

Lo cierto es que la deuda viva está donde está. Lo cierto es que el remanente de Tesorería es negativo.
Y lo cierto es que esta situación es por el exceso de gasto, seguramente, y que está situación va a llevar a la
Corporación a una situación de incapacidad para afrontar sus deudas.

Nada más que decir, insisto, para nosotros desde luego no tiene un análisis optimista ni positivo el
resumen, la liquidación, la valoración que se da de esta liquidación de los presupuestos de 2021”. 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN para posicionar a su grupo: “Hoy debatimos aquí,
la aprobación de las liquidaciones del presupuesto del Ayuntamiento y de los diferentes organismos autónomos
correspondiente, como bien se ha dicho, al ejercicio 2021.

Unos presupuestos que, como también ha destacado el señor García, vienen prorrogados desde el año
2017, que se aprobó en el antiguo equipo de gobierno, y que no podemos olvidar tampoco la intervención que
se produce por el Ministerio de Hacienda.
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Sí me ha llamado la atención que he podido leer en la prensa que han presentado un borrador de
presupuestos calculado sobre 154 millones de euros, con equilibrio financiero entre ingresos y gastos. Se ha
reducido, según he podido leer,  en el  Capítulo I  (de personal) de 1.500 trabajadores a 1.100 trabajadores.
Alegando ustedes que se va a poder llegar a cumplir  la ratio de 950 trabajadores,  que debería tener este
ayuntamiento, en un tiempo.

Me ha llamado también la atención, el anuncio de que se va a garantizar la cofinanciación necesaria
para la puesta en marcha del tranvía para el año que viene. Ya le digo que, ha sido todo lo que he podido leer
en prensa. Este es un tema que a mí ahora, a estas alturas, me parece un tema muy recurrente ya que siempre
sale a relucir cuando se acerca una campaña electoral por todos los partidos políticos, el tema de la puesta en
marcha del tranvía. Que por lo menos en estos ocho años, en estas dos campañas, siempre se ha quedado en
simples promesas y después sigue en el mismo estado en el que se encuentra.

Un anuncio de un futuro presupuesto más reducido que en 2017, según he podido comprobar,  de 169,2
millones de euros. Con ingresos que venían procedentes de unas obras que, por ejemplo, no se han ejecutado,
como eran los dos parkings que había previstos en la obra de El Bulevar o acabar el Hípico que, precisamente,
va mi moción en este sentido.

Lo que no me ha quedado claro y, ya que tengo aquí la oportunidad, me gustaría que me explicase es
si,  como viene declarado  en  prensa,  estos futuros presupuestos  van a  ser  participativos  para la  sociedad
jiennense, según le ha exigido el Grupo de Unidas Podemos. Entonces, a mí sí que me gustaría pues que me
explicara si se va a realizar un borrador, si se va a exponer para que los jiennenses puedan hacer propuestas, o
si las propuestas se van a presentar antes de que haya un borrador. Y también me gustaría recordarle a la
señora  Orozco  que  en  su  día,  hace  ya  unos  meses,  presenté  una  serie  de  propuestas  también  para  el
presupuesto, no sé si eran catorce o quince propuestas, en las que se proponía la reducción de una serie de
partidas. Y quisiera que me aclarara si también se van a tener en cuenta. 

A continuación,  el Sr.  Acalde da la palabra al  Grupo Municipal  Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA para posicionar a su grupo: 

“La  señora  Orozco  ha  llamado  la  atención  sobre  distintos  aspectos  de  esta  liquidación.  
Evidentemente, los que a ella le interesaba exponer, porque entendía que suponían algún tipo de mejora. Me ha
llamado la atención un comentario que ha dicho, en el que ha venido a reconocer que la deuda viva está como
está. Desde luego, la deuda está bastante viva. Porque, bueno, volvemos a aumentar otros 23 millones de
euros, sobre esta, alcanzando los 504 millones de euros. Partiendo desde… bueno ya nosotros en la moción
que presentamos el mes anterior, tratando sobre la deuda y sobre los distintos mecanismos que pensamos que
deberían abordarse con esta deuda, ya llamábamos la atención sobre que a finales de 2011 esta deuda viva era
de 91 millones de euros, y diez años después la tenemos en 504 millones de euros. En aquel momento ya
hicimos el análisis sobre lo que pasó  de 2011 a 2012, periodo en el que se elevó la deuda a 207 millones de
euros. Bueno, evidentemente, nosotros señalamos aquí la intervención, por un lado, de un gobierno del Partido
Popular en el Ayuntamiento. Pero, sobre todo, y más llamativamente la Ley Montoro que en aquel momento hizo
que en ayuntamientos como el de Jaén este concepto, esta medida que nos sirve para evaluar la situación en la
que se pueden encontrar los ayuntamientos, se dispara de una forma incontrolada en nuestro Ayuntamiento. Y
con la propia Ley Montoro a la que se han abrazado los liberales como una solución para los problemas de
estos ayuntamientos despilfarradores, como decía el señor García, o improvisadores, al final se demuestra que
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esta ley evidentemente no viene a solucionar los problemas de ciudades como la de Jaén sino que por el
contrario la viene agravando hasta límites inaceptables o insoportables que nos llevan a una situación imposible.
Y esta liquidación viene a reflejar también, un poco, esta situación. 

Vemos otras cifras que no ha dado la señora Orozco, como que las obligaciones pendientes de pago
están, así viene en las cifras, en 95.821.875,46 millones de euros. La verdad es que no me quiero imaginar de
donde viene. Evidentemente, con el periodo medio de pago en 733 días, en dos años, la cifra incluso se me
hace hasta pequeña, ¿no?, esta incapacidad que tiene el propio Ayuntamiento de abordar los pagos normales o
habituales  cuando estamos hablando  de que debería  de estar  en 30 días y  estamos pagando a  nuestros
proveedores en dos años.

Otra cifra que también es muy llamativa, no sé si también la negará la señora Orozco, es la de los
derechos pendientes de cobro, que estamos 132.300.351 euros. 

Y bueno ya, esta cifra sí que la destacó, el remanente negativo de Tesorería que es el que obliga ahora
también a aprobar la revocación de la adopción de una medida legal, ¿no?.

Pero quería llamar la atención, sobre todo, sobre el superávit. Porque es una cuestión, que bueno, que
llama la atención y de la que ha intentado sacar pecho la señora Orozco. Pero a nosotros el sacar pecho de una
situación en la que se tenía una posibilidad de invertir y no ponerla en práctica, nos parece bastante triste. Da la
sensación… cualquiera  diría  que el  dinero  del  Ayuntamiento,  un poco  como señalaba el  señor  García,  se
improvisa. Parece como que se hicieran los gastos a ojo, ¿no?, que fuéramos gastando en función de lo que yo
creo en vez de tener una clara programación sobre el gasto. Y bueno, y nos llama la atención, creo que en la
próxima intervención podré tratarlo, sobre qué partidas no se han gastado. Yo creo que de eso es de lo que
tendríamos que hablar también cuando hablamos de esta liquidación, qué es lo que no hemos gastado que
tendríamos que haber hecho.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular: 

Toma la palabra, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES para posicionar a su grupo:

“Señor Ureña (Unidas Podemos),  se lo volvemos a decir  otra vez, ya le hubiera gustado al Partido
Popular, en el año 2011, haberse encontrado un Ayuntamiento como el que se ha encontrado este equipo de
gobierno. Ustedes, la izquierda, dejaron este ayuntamiento en absoluta quiebra. Y en tres años precisamente el
Partido Popular logró pasar de 50 millones de euros de déficit, a 4,4 millones de euros. 

Nuestra valoración sobre la liquidación resultante del ejercicio 2021 con un superávit de 2,8 millones de
euros,  aunque  resulte  raro,  no  es  positiva.  Evidentemente  es  deseable  que  nuestro  Ayuntamiento  tenga
superávit, pero esto tiene muchos matices. Usted, señora Orozco, ha sacado pecho de esta liquidación, pero no
podemos olvidar que ha sido a costa de subirles los impuestos a los jiennenses. Casualmente este superávit,
anunciado por ustedes, coincide con la brutal subida del IBI que hicieron en el año 2020 y la eliminación de la
bonificación, que estamos hablando de casi un 15%. Y de la subida de alguna que otra tasa municipal, como;
algunos servicios prestados por la Policía Local, tasa por matrimonios civiles, etc.
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En definitiva ustedes han optado por el camino que ha marcado el señor Pedro Sánchez en el Gobierno
de España, con un afán recaudatorio que no es bueno para la ciudad de Jaén. Ya podían haber optado por el
camino marcado en Andalucía por Juanma Moreno, por su consejero de Hacienda, el señor Juan Bravo, que
han bajado los impuestos y que en un tiempo récord han logrado rebajar precisamente la situación caótica que
había dejado el Partido Socialista en Andalucía. 

En el año 2018 el déficit consolidado que tuvo el Ayuntamiento de Jaén, por el Partido Popular, fue de
4.358.000 euros. Y nosotros lo rebajábamos anualmente, de media, entre 6, 7 millones de euros.

En cuanto a los gastos de la liquidación presupuestaria, denotamos que no ha existido una reducción
significativa en ningún capítulo,  sino al  contrario.  Ya que podemos encontrar una subida del Capítulo I,  de
gastos de personal, de 36,7 a 37,5 millones de euros. Y del Capítulo IV, de casi un 6%.

Además tengo  que  recordar  que  ustedes  tienen  el  honor  de despedir,  por  motivos  políticos,  a  50
trabajadores de ONDA Jaén con la excusa de que quería reducir el gasto de personal. Y resulta que ahora
incrementan ustedes, señor alcalde, el gasto a razón de un 2% anual: eso es así. 

Y en cuanto a los gastos de funcionamiento lejos de reducirse un 5%, como debería de ser preceptivo,
se incrementa en más de tres millones de euros, casi un 3,2%.

Sobre la famosa factura en el cajón de la Cuenta 413, nosotros nos la encontramos en 20 millones de
euros,  y  se  bajó  a  1.400.000.  Y  usted,  señora  Orozco,  la  tiene  ya  casi  en  10  millones  de  euros.
Incrementándose, en lo que va de mandato, en 8,5 millones de euros. 

Y esto, sin duda, a ustedes no les preocupará, pero a nosotros sí:

Se ha disparado la deuda financiera en más de 74 millones de euros, alcanzando los  497. Estamos
incrementando un 17% con respecto a 2018. Se incrementa, de media, entre un 5, un 6%.

La deuda total del Ayuntamiento de Jaén se ha incrementado en 35 millones de euros.

Y un dato, en el año 2018 la deuda por habitante de esta ciudad estaba en 3.881. En 2020, ustedes,
4.267. En 2021, ustedes, 4.583. Esto va en aumento.

La deuda con proveedores se ha situado en más de 69 millones de euros, con un periodo medio de
pago muy preocupante de 733 días. Es decir, más de dos años. Nosotros, en mayo de 2019, lo dejamos 522
días. Y lo reducíamos, una media de, 45 días por año.

Eso sí, ustedes tienen 30 millones de euros en las cuentas. Es un disparate e incluso ofensivo, señora
Orozco, que tengamos liquidez en las cuentas por más de 30 millones de euros y que tengamos que seguir
endeudándonos como consecuencia del impago de las sentencias firmes y sus costes judiciales.

Señora Orozco, nos gustaría que usted nos explicara de una vez por todas aquí, en este Salón de
Plenos, por qué no le pagan ustedes a los proveedores teniendo 30 millones de euros en las cuentas, con un
desbocado PMP de 733 días.”
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A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la 1ª Tte. Alcalde delegada del
Área de Economía y Hacienda para cerrar el primer turno de intervenciones por parte del equipo
de gobierno:

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para responder a las intervenciones de los
miembros de la Corporación:  “En cuanto al Concejal no adscrito, señor García, no me voy a entretener
mucho en responderle porque se ve, claramente, que o no sabe analizar los datos o no ha querido ni siquiera
perder el tiempo en ello. Solamente, le digo que, siempre utiliza usted el turno de palabra para decir lo que se le
antoja, y no es prueba sino de la falta de argumentos que ustedes tienen en contra de, simplemente de mi
persona, ni siquiera de la labor económico-financiera que se hace en este Ayuntamiento. Pero es que además
ustedes están confundiendo la labor que se está haciendo en el control de concesionarias, con la Concejalía de
Hacienda. Aclárense ustedes  qué parte es de un lado y qué parte es de otro, y luego ya puede entrar usted a
valorar lo que quiera.

En  cuanto  a  la  señora  Anguita,  es  que  usted  me  está  pidiendo…Nosotros  estamos  hablando  del
presupuesto,  la  liquidación  del  presupuesto.  Y  usted  se  ha  centrado  más  en  la  elaboración  del  nuevo
presupuesto. El nuevo presupuesto está elaborado, está firmado por el alcalde, y se envió desde Alcaldía a
Intervención  hace  unas  semanas.  E  incluye  tanto  las  peticiones  de  Unidas  Podemos,  de  por  supuesto
participativos, como las de VOX: ahí lo dejo.

En cuanto a Unidas Podemos, mire usted, yo simplemente quiero resaltar los datos que han salido
“mejorados” con respecto a las liquidaciones del presupuesto del año anterior.  Que hay mucho camino por
hacer, sí. Pero yo creo que en los tres años de legislatura que llevamos hemos hecho un trabajo eficiente para
mejorar los datos económicos. La deuda viva, claro que está viva. ¿La hemos aumentado?, ¡claro que la hemos
aumentado!, pero es que usted ha estado aquí presente cuando se ha solicitado préstamos al Ministerio de
Hacienda para pagar las facturas que se quedaron en los cajones y que por sentencia las tenemos que pagar. Y
no teníamos dinero para ello, eso ya se lo he explicado muchas veces. Más, luego, los intereses de demora,
que también se han ido a reclamarlos al juzgado, por impago de esas facturas de legislaturas anteriores.

Mi periodo medio de pago a proveedores, y digo el de este equipo de gobierno, ya lo dije en el otro
Pleno, nosotros tenemos pendientes de pago desde el 1 de julio de 2019: 12 millones. De los cuáles, 6 millones
corresponden a FCC y a la UTE, y el resto de los 6 millones se están ordenando ahora mismo para que se
quede nuestro gasto, el de este equipo de gobierno, a cero. El periodo medio de pago no cuenta los años,
cuenta desde el 1 de enero de 2014. Y le voy a explicar por qué está tan alto. Porque hay muchas facturas que
no se pueden pagar. Una de ellas, porque las empresas que facturaron al Ayuntamiento ya han desaparecido y
tenemos que hacer la prescripción de la deuda. Y otras muchas porque, aunque están en la Cuenta 413, que ha
dicho el señor Ortega, son facturas que no vamos a reconocer porque no sabemos si se prestó o no se prestó el
servicio, si se dio o no se dio el producto solicitado, y en qué consisten estas facturas. Y otras muchas, que el
PP no quiso reconocer y las dejaba en un cajón para que ni siquiera constara en el registro general de facturas,
que las hemos reconocido. Y pongo el ejemplo de las facturas del tranvía, que son 277.680 euros trimestrales.
Eso súmelo usted por años, por años que no se han reconocido esas facturas. Suman casi 8 millones de euros,
ahí los tiene. Más las cubas del agua, por ejemplo, que son a razón de casi 12.000 euros mensuales de agua,
de subir agua a los caballos de Hípico. En esas facturas, este equipo de gobierno no va a estampar su firma
para reconocerlas, porque creemos que no merece la pena, no es nuestra responsabilidad, y proceden de algo
que nosotros desconocemos por completo.
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En cuanto al PP, ¡hombre!, no me extraña que ustedes no valoren de forma positiva la liquidación de
presupuesto porque ustedes no han sido capaces de sacar un superávit presupuestario, y nosotros sí. Y lo
hemos hecho en tres años. Y ustedes en ocho no lo hicieron.

Y luego, señor Ortega, se nota que en el último Pleno estaba usted ausente, porque creo que quedó
bien claro quién había subido los impuestos a lo largo de los años. Y le di, claramente, textualmente en todos
los Planes de Ajuste las veces que ustedes subían los impuestos, las tasas y los precios públicos. La brutal
subida, como usted repite, del IBI es la que ustedes dijeron que iban a recaudador, y además 20 millones de
euros, y se opusieron en el Ministerio. Es muy fácil hablar de reducción de gasto, de reducción de personal,
cuando no se hace absolutamente nada por la ciudad: así también reduzco yo. Pero es que nosotros estamos
haciendo un gasto eficiente y, además, haciendo cosas por la ciudad.

Y no tenemos 30 millones de euros en las cuentas. Se cerró el ejercicio con 30 millones de euros. Pero,
¿sabe lo que le digo?, que desde que yo entré no se ha pedido ni  un adelanto de recaudación: cosa que
ustedes hacían. Y durante dos años hemos pedido adelanto de la PIE, y este año ya no hemos pedido adelanto
de la PIE. 

Y esos 30 millones con los que cerramos el ejercicio son los que nos hemos gastado en enero, febrero,
marzo, abril y mayo, sin adelanto de recaudación y sin adelanto de la PIE. ¿Por qué?. Porque es una gestión
efectiva de la liquidez. Y ahora mismo tenemos 17 millones de euros en las cuentas que van a ser destinados a;
pago a proveedores, aportaciones a los patronatos y al pago de la nómina doble que, como usted no sabe pero
yo se lo cuento, son casi 10 millones de euros”. 

Acto seguido, el Sr. Alcalde da inicio al segundo turno de debate dando la palabra a los
Concejales no adscritos: 

Toma la palabra, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ:

“Dice la señora Orozco: que no va a perder el tiempo en contestarme. Me parece francamente bien.
Posiblemente a quien tenga que contestarle sobre su gestión es a la ciudadanía, cuando llegue su momento, no
a mí. 

Dice  que:  digo lo  que me parece  en las  intervenciones que  me corresponden.  Pues  sí,  hasta  ahí
podíamos llegar, que yo tuviera que decir lo que la señora Orozco quiere que diga sobre su gestión.

Y evidentemente no voy a felicitarla por su gestión. Pero, de verdad, no piense que hacemos estos con
una inquina especial, lo hacemos en la medida en que usted es concejal de Hacienda. Si no lo fuera, como
comprenderá, con todos mis respetos, poco nos importaría su quehacer diario. No se preocupe que lo que
hacemos de crítica, censura, o aplauso cuando tenga que producirse, lo haremos en función de que usted es
concejal de Hacienda del Ayuntamiento de Jaén. No porque tengamos ninguna inquina personal contra usted
porque no nos merece tampoco la pena, es decir, no estamos aquí para eso.

Mire, la verdad es que, usted se tiene en alta estima en cuanto a su preparación técnica. Su ego rebosa,
¿no?, por los bordes. Y se tiene, como digo, en alta estima en cuanto a su condición y preparación técnica. Pero
la realidad, es la que es:
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 El Ayuntamiento tiene una deuda viva que le hace prácticamente inviable su desarrollo diario. 

El Ayuntamiento paga a sus proveedores en más de 600 días, con lo que genera eso de situaciones
que hemos explicado en multitud de Plenos. 

El remanente neto es negativo. 

Y claro venir, como se ha dicho en varias intervenciones, a sacar pecho porque tenemos superávit que
coincide,  como  también  se  ha  dicho,  con  esas  situaciones  que  se  han  producido  durante  su  gestión,  es
demasiado frívolo. Es demasiado frívolo que, por su parte, diga que esto se trata de una inquina personal; que
ya le digo, de verdad, no nos merece en absoluto la pena.

La situación económica del Ayuntamiento de Jaén es mala, y usted ha contribuido con su gestión a que
esa situación sea mala. 

Ha habido inacción. No ha querido, o no ha podido, o no le ha interesado, ni siquiera cumplir con su
principal obligación que es llevar a cabo unos presupuestos para ordenar, para planificar la situación económica
del Ayuntamiento. 

Y ahora resulta que los concejales que estamos aquí cumpliendo con nuestra obligación de ejercer la
Oposición, lo que tenemos es inquina personal. Y, evidentemente, no tenemos ningún conocimiento técnico
porque usted los tiene todos. Usted los tiene todos, y así  los está demostrando: ¡Pues, que Dios nos coja
confesados!. Que Dios no coja confesados, si con su preparación este es el resultado que está obteniendo.
Porque, desde luego, el examen a nosotros se nos queda, bueno pues, francamente muy sensiblemente por
debajo del 5. A pesar, ya digo, de que seamos los que estamos aquí, y yo personalmente el que no tenga
conocimientos sobre cuestiones financieras y económicas, y a usted le sobren.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN: 

“Bien, yo voy a ser muy breve. Agradecer si se han incluido todas las propuestas. Pero sí me gustaría
que me contestara sobre… no considero que eso sea, lo que han declarado, participación ciudadana. A ver
cómo se iba a realizar ese proceso.

Y luego destacar, lo que ha dicho, que me parece sumamente grave que haya facturas que no se
reconocieron, y no se van a reconocer, porque no se sabe a qué pertenecen y que esa sea la práctica también
habitual: que no se reconozcan. No sé yo pienso que cuando hay una factura es porque alguien ha realizado un
trabajo, y lo más lógico y normal es que quiera cobrar por los servicios realizados. Entones, no sé, me parece
que haya personas esperando… porque acaba de decir  de la anterior legislatura, y otras que no se van a
reconocer. No sé, me parece de extrema gravedad que aquí se diga con toda tranquilidad…facturas que son
personas que están sin cobrar, o sea, es grave. Nada más, solamente eso.” 
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A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma  la  palabra,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA:  “Bueno,  en  primer  lugar,  quería  hacer  una
puntualización. La señora Orozco ha dicho, que en el presupuesto ha incluido las partidas que nosotros hemos
propuesto.  No  en  el  borrador  que  nosotros  tenemos,  desde  luego.  Porque  si  usted  piensa  que  en  un
presupuesto 60.000 euros es una cuestión para abordar un presupuesto participativo en el Ayuntamiento de
Jaén, de una capital, me parece que usted se equivoca de pleno, y mi grupo político está bastante lejos de estar
de acuerdo ni con esa partida ni con que eso sea suficiente, además de no contemplar otras cuestiones que
también tuve la oportunidad de plantearle y que parece que las ignora completamente

También sobre  su  intervención,  quería  también,  señalar  que  usted  ha  hecho  una  disolución  de la
responsabilidad. O sea, usted no tiene responsabilidad de nada, hay facturas que no son suyas, y a usted;
bueno, eso no me importa. Le señalan cuestiones, y dice; bueno, esto es de otro concejal. No sé exactamente
cuáles son sus funciones en este Ayuntamiento, porque hacer un presupuesto parece ser que no.

Usted habla de sus datos, y yo quería centrar mi segunda intervención en lo que no se ha hecho en este
Ayuntamiento:

 Por  un lado,  en qué se podía  haber  gastado y  no se  ha gastado.  Esos  dos millones  y  medio  de
superávit, de los que usted habla, en qué se podían haber gastado. 

Nos fijamos en las distintas partidas:

 Por ejemplo, hay una partida de reparación y conservación de vías públicas, no creo que sea una cosa
que todos ignoremos que en esta ciudad es un problema importante, constantemente vecinos nos señalan esto
una y otra vez, y hay 2.451.544 euros sin gastar, por ejemplo.

En limpieza viaria hay una partida de 6 millones de euros, sin gastar. 

Conservación de los colegios, cerca de 130.000 euros.

Conservación de edificios, 445.000 euros.

El Patronato de Asuntos Sociales, tiene un resultado presupuestario positivo de 1.400.000 euros.

El Patronato de Deportes, tiene también un resultado presupuestario positivo de 900.000 euros.

Y el Patronato de Cultura, de 768.000 euros.

Sinceramente, ¿no había forma de haber invertido este superávit de dos millones de euros?.

La ciudad de Jaén, ¿no tiene necesidades de inversión en asuntos sociales, en deportes o en cultura?.

De esto también es de lo que tendríamos que estar hablando a la hora de hablar de liquidaciones.
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Sí, probablemente ninguno tienen responsabilidad, probablemente viene del Partido Popular, y parece
que ustedes no lleven aquí el tiempo que llevan gobernando para ordenar las cuentas del Ayuntamiento de
Jaén. Me parece que esta disolución de responsabilidad señala mucho el estilo de gobierno de este equipo. La
improvisación es renunciar a hacer planes sobre qué es lo que se quiere. Y la gran perjudicada es nuestra
ciudad que no sabe qué es lo que quieren hacer ustedes con la ciudad de Jaén, no saben qué es lo que buscan.
Y se esconden, precisamente, en estas cifras. En estas cifras, que evidentemente yo estoy de acuerdo, yo
señalo sin lugar a dudas, y lo seguiré señalando, al Partido Popular. Pero también les señalo a ustedes por
continuar con estas políticas que hacía el Partido Popular. Ahora lo negará, dirá que hubo unos compromisos
que no se adquirieron y que ahora se están asumiendo, pero ustedes no han modificado para nada la política
económica de esta ciudad para atajarla: los datos los seguimos teniendo. Y es que, aquí, no hemos podido
hablar de presupuesto, pero es que se olvidan de que para el presupuesto del año que viene probablemente
prorrogaremos también el de 2017. Y el próximo año viene la deuda y viene la liquidación de la deuda, y a ver
de dónde sacamos esos 20 millones de euros que tendremos que pagar. Nuestros nos abstendremos en este
punto.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular:

Toma la palabra, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES:

“Señora Orozco, el gobierno de la izquierda dejó más de 250 millones de euros por el Plan de Pago a
Proveedores que tuvo que asumir el Partido Popular.

Y dos aclaraciones:

Las cubas de agua, son de la alcaldesa socialista Carmen Peñalver. Que, además, fue la misma que
pignoró la tasa de basura en 6 millones de euros. Lo digo, por si quiere coger la calculadora y tomar nota.

Y desde el 2018 el Partido Popular no ha pedido, y no pidió, anticipo de recaudación.

En  cuanto  a  la  liquidación,  y  siguiendo,  la  reducción  que  ustedes  presentan  en  el  remanente  de
Tesorería que podría parecer a priori un dato positivo, tampoco lo es pues la misma es ficticia.  

Y me voy a explicar:

Si analizamos la liquidación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, se puede observar como hay una
bajada en la deuda no financiera de más de 25 millones de euros. Esto es porque el Ayuntamiento y la Gerencia
de Urbanismo tienen una operación cruzada por  derechos  de superficie  generados  hace muchos años.  El
Ayuntamiento le cede unos terrenos a Urbanismo para que los desarrolle y, como consecuencia, en Urbanismo
se  incrementa  su  activo  por  dichos  terrenos  y  se  genera  una  obligación  de pago frente  al  Ayuntamiento,
mientras que del Ayuntamiento salen de su activo estos terrenos a cambio de generarle unos derechos de cobro
pendientes. Finalmente no se desarrollan urbanísticamente estos terrenos y procede, por tanto, dar la baja de
este  activo  y  anular  la  obligación  en  la  contabilidad  de  la  Gerencia,  y  la  contrapartida  contraria  en  el
Ayuntamiento. Por eso encontramos un remanente positivo de Tesorería en Urbanismo, de 19,6 millones de
euros; pues tiene 25,3 millones de euros menos de obligaciones de pago. Por eso cae la deuda no financiera,
no porque se estén pagando más facturas a proveedores. 
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Si  bien  es  cierto  que,  esta  operación  contable  no  afecta  al  resultado  ni  va  a  afectar  a  la  deuda
financiera, sí que afecta a la deuda no financiera y a la deuda total que se ve disminuida por eliminarse esta
obligación  de  pago.  Y  evidentemente,  también  va  a  afectar  al  remanente  de  Tesorería.  El  Ayuntamiento
disminuye el remanente negativo de Tesorería de 45,1 millones de euros, a 22,5. Pero, si nos detenemos en
mirar el remanente de Tesorería, disminuyen las obligaciones pendientes de pago unos 25 millones de euros.
Pero,  qué casualidad,  no disminuyen los derechos  pendientes de cobro.  En conclusión,  igual  que ustedes
ajustan la contabilidad por las obligaciones, que son las deudas, también deberían de ajustar la contabilidad por
el lado de los ingresos, ¿no?, de los derechos de cobro pendientes: y esto no lo han hecho. Con lo cual, el
remanente de Tesorería que nos están presentando, es ficticio. Están ustedes, señora Orozco, literalmente se lo
digo, haciendo trampillas: están haciendo trampillas.

En cuanto a la deuda total, pues mire usted, nosotros no estamos en contra de la quita y si viene,
estupendo. Pero nosotros consideramos que se tiene que sustituir la palabra quita, que es un término que suena
un poco feo, y argumentar alguna fórmula que establezca mecanismos de mutualización. Vamos a ver, si al final
la deuda la está pagando el Ministerio con cargo al Fondo de Ordenación con unos préstamos, y todos sabemos
que nuestro Ayuntamiento al igual que otros se encuentra en riesgo financiero, Parla, Jerez de la Frontera,
Gandía, y va a ser muy difícil que puedan pagarlo, pues que lo asuma el Estado ya sea de forma total o de
forma parcial. 

Creo que estaremos todos de acuerdo en que los gastos hay que bajarlos, licitando todo. Ustedes,
señor alcalde y su equipo de gobierno, han renunciado a realizar grandes planes de asfaltado, o grandes planes
de mantenimiento y de obras. Ustedes están abusando de la contratación menor, y esto tiene la ventaja de que
agilizan algunas obras pero tiene el inconveniente de que incrementa mucho más los gastos. 

Y este equipo de gobierno también está abusando de la contratación temporal. Lo primero que hay que
hacer para racionalizar los gastos en personal, es aprobar una buena Oferta de Empleo Público donde se prime
la creación de los puestos cualificados. Pero para esto se necesita una palabra mágica, que parece que a
ustedes les incomoda mucho: hacer un presupuesto. Y con este presupuesto nuevo se puede aprobar una
Oferta de Empleo Público que sea de calidad.

Señor alcalde, señora Orozco, ¿qué pasa con los presupuestos para Jaén?. No lo sé.

Usted, señor alcalde, en 2020 manifestó a los medios de comunicación que el presupuesto municipal no
era un dogma, que se hacían modificaciones presupuestarias sin mayor problema. 

La  señora  Orozco,  nos  dijo  el  año  pasado  en  Comisión  de  Hacienda,  que  había  presentado  dos
borradores de presupuesto, y que usted no estaba interesado en tramitarlos.

En noviembre de 2021, usted, señora Orozco, presenta a los medios de comunicación, con bombo y
platillo, un borrador de presupuestos.

Y el día 5 de enero del presente,  nuestro portavoz pidió vista y copia del expediente completo del
borrador del presupuesto para 2022.

Ante lo publicado en los medios de comunicación el día 6 de mayo, en la que usted, señora Orozco, dijo
que;  el  borrador  de los  presupuestos  y  la  información  preceptiva  de  los  mismos  había  sido  traslada  a  la
Intervención municipal, nuestro portavoz solicita a la Alcaldía que, urgentemente, se de cumplimiento a lo que 
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solicitó el 5 de enero. Y el señor alcalde contesta, participándonos que está en fase de tramitación y que aún no
se dispone de los informes preceptivos.

Señor alcalde, y señora Orozco, ¿a qué juegan?.

¿Por qué no le dicen ustedes a los ciudadanos la verdad, y dejan ustedes de vender humo?.

Si no va a haber un presupuesto, ¡díganlo, y punto!: ¡Sí no pasa nada!.

Señor alcalde, desde nuestro grupo le pedimos que nos conteste, y que le diga a usted a los jiennenses,
en este Salón de Plenos, si vamos a tener o no presupuesto”. 

Se incorpora a  la sesión plenaria Mª María Cantos Alcázar (Concejal no adscrita).

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la 1ª Tte. Alcalde delegada del
Área de Economía y Hacienda para cerrar el debate del asunto por el equipo de gobierno.

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ: 

“Miren ustedes, yo al señor García (Concejal no adscrito) ni le voy a contestar porque en cuando se
pasa del debate meramente político, y en este caso económico, a las alusiones personales, creo que se ha
perdido toda credibilidad. Así que ellos siguen en su mundo, y nosotros en el nuestro.

En cuanto a Unidas Podemos, que dice que estoy eludiendo mi responsabilidad. No estoy eludiendo mi
responsabilidad.  Yo hablo  de facturas que no se han generado en esta  legislatura,  pero  que las  estamos
tratando. Y tratando, es sacar adelante. Pero hay cosas, que si te sirven 100 sacos de arena sin contrato, y esa
factura no está certificada por el funcionario que supuestamente recibió esos 100 sacos,  ¿cómo sé si ese
proveedor me los ha facilitado o no, cinco, seis u ocho años más tarde?”.

El Sr. Ortega Morales (PP) manifiesta su disconformidad con lo afirmado por la señora
Orozco.

La  Sra.  Orozco  Sáenz  (Ciudadanos),  responde  al  Sr.  Ortega  Morales  y  continúa  su
intervención:  “Sí,  claro,  pues  se  han  ido  al  juzgado.  Y  en  eso  estamos,  pagando  sentencias,  pagando
facturas, a través de los Fondos de Ordenación: eso es lo que estamos haciendo.

Y luego, le voy a explicar otra cosa. Mire usted, el presupuesto prorrogado de 2017, prorrogado al 2022,
las partidas que tiene, y se lo puede decir perfectamente el señor Bonilla Hidalgo, están muy infladas y por eso
sobra en la ejecución del presupuesto. Y usted lo puede comprobar, ha nombrado la partida de la limpieza
viaria, es que en esta partida el pago del 100% de esas facturas, es menor de lo que está presupuestado en el
presupuesto de 2017. Por eso sobra ese dinero o ese crédito presupuestario, y así en otras partidas.
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Es cierto que hay cosas que se han quedado sin ejecutar.  Pero hemos ejecutado otras tirando de
vinculación presupuestaria. Y hay algunas que están en negativo, tirando de otras partidas. Es decir, que esto
no es que yo no limpio porque me han sobrado 6 millones. No. Es que el contrato de licitación es menor que el
crédito presupuestario reservado para eso, por ejemplo.

Y sí hemos modificado, no hemos seguido la senda del Partido Popular. Señor Ureña, no la hemos
seguido,  hemos  modificado  muchas  prácticas.  Y  cuando  digo  muchas  prácticas,  es  hacer  todas  las
contrataciones por la Ley de Contratos. Todos los presupuestos que se reciben en el Ayuntamiento es a través
de un contrato menor cuando es menor de 18.000 euros: 15 más IVA.  Y luego, contratos simplificados. Y
contratos de emergencia y licitaciones. Y estamos pagando. Y estamos pagando muy bien, y usted se lo puede
preguntar  a cualquier  proveedor del Ayuntamiento en estos momentos.  Hemos quitado la  deuda que tenía
acumulada,  y estamos pagando las facturas que están  generando con nosotros.  Y ellos son los acuden a
nuestras licitaciones, que antes no venían. 

Y con respecto al PP, miren, yo no me voy a preocupar…Yo le voy a decir una cosa, señor Ortega.
Cuando yo llegué aquí y asumí la Concejalía de Hacienda, puse en valor en trabajo que había realizado el señor
Bonilla en los cuatros años que me precedió. Y no voy a retirar esas palabras. Pero usted no puede venir aquí a
decirme que heredaron en el 2012, 250 millones. En el 2012, diez años más tarde. ¿Qué hicieron durante los
ocho años que estuvieron en el gobierno?. ¿Qué es lo que ustedes hicieron?. A mí no me venga a decir lo que
hicieron  en  el  año  2008.  Lo  que  ustedes,  su  política,  su  política  hizo.  Estamos  pagando  facturas  a  los
proveedores,  las suyas, esas que reconocen extrajudicialmente en Pleno cada cuatro años porque no son
capaces de firmarlas y darles el visto bueno, esas las estamos pagando. Y estamos pagando las nuestras. Del
2014, me quedan 300.000 euros por pagar, que van a salir ahora en junio para una empresa de Jaén. Y limpio,
limpio su deuda, y la de 2015, la de 2016, la de 2017, y la de 2018. 

Y cuando usted dice que en 2018 ya no pidieron adelanto de la recaudación. Hombre, si entramos
nosotros en 2019, ¡claro que no se pidió el adelanto de la recaudación!. 

¡Vamos, por Dios!, yo no digo que ustedes, que el señor Bonilla no pusiera unas bases. Lo he dicho
siempre en público y lo repito. Pero que me diga usted que el superávit es ficticio: ¡Venga, por Dios!.

Y quiero, además, que aclare un término, porque esta liquidación del presupuesto la ha hecho una
funcionaria habilitada nacional independiente que ha hecho los cálculos y nosotros no hemos tocado ni un cero,
ni una coma. Yo he recibido la liquidación al mismo tiempo que cualquiera de ustedes. Y que diga que estoy
haciendo trampas, está diciendo que la Interventora está haciendo trampas. Y eso es muy grave, muy grave.
Nosotros no hemos hecho ninguna trampilla.”

El  portavoz  del  Grupo  Popular,  D.  Manuel  Santiago  Bonilla  Hidalgo  manifiesta  su
disconformidad con lo afirmado por la señora Orozco.

La Sra. Orozco, responde al Sr. Bonilla Hidalgo: “Es que lo acaba de decir él.”

El Sr. Bonilla Hidalgo, responde a la Sra. Orozco: “No, no, no se ha dicho eso.”
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La Sra. Orozco, insiste: “Sí, sí, sí, señor Bonilla, ha dicho “trampillas”.

El Sr. Bonilla Hidalgo continúa manifestando su disconformidad con lo afirmado por la
Sra. Orozco.

Acto seguido, el Sr. Alcalde se dirige al Sr. Bonilla Hidalgo: “Señor Bonilla, por favor, nosotros
les  hemos dejado  intervenir.  Y  aquí  se  dicho,  en el  Salón de  Plenos,  que  hemos hecho  trampillas  en  la
liquidación del presupuesto.”

La Sra. Orozco, afirma: “No hemos hecho trampillas en la liquidación del presupuesto”.

El Sr. Alcalde Alcalde, afirma: “La liquidación del presupuesto, este equipo de gobierno no la ha
hecho”. 

La Sra. Orozco, añade: “No la ha hecho, la hace la Interventora.”

El Sr. Alcalde, reitera: “La liquidación del presupuesto no la ha hecho el equipo de gobierno”.

El portavoz del Grupo Municipal Popular manifiesta su disconformidad con lo afirmado.

El Sr. Alcalde, insiste: “Sr. Bonilla, la liquidación del documento del presupuesto no la hecho este
equipo de gobierno.”

La  Sra.  Orozco,  concluye:  “La  ha  hecho  la  señora  Interventora,  y  es  la  que  ha  salido.  Yo,
sinceramente, quiero que se quede sobre la mesa la senda de la recuperación que se está marcando; hemos
pasado de 45 millones negativos de remanente de Tesorería, a 22. Si seguimos así podríamos reducirlo. Hemos
sacado superávit presupuestario. Y estamos mejorando el dato del ahorro neto”.

Finalizado el debate del asunto, el Sr. Alcalde somete a votación el dictamen del asunto.

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,   D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).
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ACUERDA:

Aprobar la revocación de la adopción de la medida legal prevista en el artículo 193.1 de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 105
del  Real  Decreto  500/90,  de  20  de  abril,  para  la  Liquidación  del  Presupuesto  del  Excmo.
Ayuntamiento de Jaén correspondiente al ejercicio 2021.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES

NÚMERO  CATORCE.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA

APROBANDO LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE

ASUNTOS SOCIALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021.

El Sr. Alcalde, en uso de las facultades que le confiere la legislación vigente, da cuenta al

Excmo. Ayuntamiento Pleno del Decreto de fecha 28 de abril de 2022 aprobando la Liquidación

del Presupuesto del Patronato Municipal de Asuntos Sociales correspondiente al ejercicio 2021:
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De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Corporación,
Sres/as.  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ

(Concejales no adscritos), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA
VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE). 

NÚMERO QUINCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE LA

ADOPCIÓN DE LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 193.1 DE CONFORMIDAD

CON LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO,

POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS

HACIENDAS LOCALES Y ARTÍCULO 105 DEL REAL DECRETO 500/90, DE 20 DE ABRIL,

PARA  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DEL  PATRONATO  MUNICIPAL  DE

ASUNTOS SOCIALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Asuntos Sociales en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el día 28 de abril de 2022.

Visto el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 28 de abril de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,   D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).

ACUERDA:

Aprobar la revocación de la adopción de la medida legal prevista en el artículo 193.1 de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 105
del  Real  Decreto 500/90,  de 20 de abril,  para la Liquidación del  Presupuesto del  Patronato
Municipal de Asuntos Sociales correspondiente al ejercicio 2021.

NÚMERO  DIECISÉIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  PRÓRROGA  DEL

CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO SUSCRITO CON LA

EMPRESA JABALCUZ DEPENDENCIA Y FORMACIÓN, SL.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Asuntos Sociales en sesión Ordinaria celebrada el día 28 de abril de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  con  fecha  14  de  marzo  de  2022,  y  el  informe  de  la

Intervención Municipal de fecha 9 de mayo de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), y la abstención
de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO

GARCÍA PÉREZ (Concejales  no  adscritos),  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,   D.  MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA

(PP).

ACUERDA:

Aprobar la prórroga del Contrato de Gestión del Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio
suscrito  entre  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Jaén  y  la  empresa  Jabalcuz  Dependencia  y
Formación, S.L. con fecha 16/07/2012, por periodo de un año, con efectos del día 1 de agosto
de 2022 hasta el 31 de julio de 2023, en los mismos términos expresados en el Contrato y en
los Pliegos de Condiciones que revisten carácter contractual.

  
 DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

NÚMERO DIECISIETE.-  DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA

APROBANDO LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE

DEPORTES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021.

El Sr. Alcalde, en uso de las facultades que le confiere la legislación vigente,  da cuenta

al  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  del  Decreto  de  fecha  28  de  abril  de  2022  aprobando  la

Liquidación del Presupuesto del Patronato Municipal de Deportes correspondiente al ejercicio

2021:
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De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Corporación,
Sres/as.  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ

(Concejales no adscritos), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA
VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE). 

NÚMERO DIECIOCHO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE

LA  ADOPCIÓN  DE  LA  MEDIDA  LEGAL  PREVISTA  EN  EL  ARTÍCULO  193.1  DE

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE

5  DE  MARZO,  POR  EL  QUE  SE  APRUEBA  EL  TEXTO  REFUNDIDO  DE  LA  LEY

REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES Y ARTÍCULO 105 DEL REAL DECRETO

500/90, DE 20 DE ABRIL, PARA LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO

MUNICIPAL DE DEPORTES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Deportes en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el día 28 de abril de 2022.

Visto el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 28 de abril de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,   D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).

ACUERDA:

Aprobar la revocación de la adopción de la medida legal prevista en el artículo 193.1 de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 105
del  Real  Decreto 500/90,  de 20 de abril,  para la Liquidación del  Presupuesto del  Patronato
Municipal de Deportes correspondiente al ejercicio 2021.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO,
FIESTAS Y PATRIMONIO HISTÓRICO

NÚMERO DIECINUEVE.-  DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA
APROBANDO LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE
CULTURA,  TURISMO,  FIESTAS  Y  PATRIMONIO  HISTÓRICO  CORRESPONDIENTE  AL
EJERCICIO 2021.

El Sr. Alcalde, en uso de las facultades que le confiere la legislación vigente, da cuenta al

Excmo. Ayuntamiento Pleno del Decreto de fecha 29 de abril de 2022 aprobando la Liquidación

del Presupuesto del  Patronato Municipal  de Cultura,  Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico

correspondiente al ejercicio 2021:
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De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Corporación,
Sres/as.  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ

(Concejales no adscritos), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA
VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE). 

NÚMERO VEINTE.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE LA
ADOPCIÓN DE LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 193.1 DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO,
POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS
HACIENDAS LOCALES Y ARTÍCULO 105 DEL REAL DECRETO 500/90, DE 20 DE ABRIL,
PARA  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DEL  PATRONATO  MUNICIPAL  DE
CULTURA,  TURISMO,  FIESTAS  Y  PATRIMONIO  HISTÓRICO  CORRESPONDIENTE  AL
EJERCICIO 2021.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el
día 28 de abril de 2022.

Visto el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 29 de abril de 2022:
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
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SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 129/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,   D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).

ACUERDA:

Aprobar la revocación de la adopción de la medida legal prevista en el artículo 193.1 de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 105
del  Real  Decreto 500/90,  de 20 de abril,  para la Liquidación del  Presupuesto del  Patronato
Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico correspondiente al ejercicio 2021.

NÚMERO VEINTIUNO.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE EXPEDIENTE
1/2022 DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el
día 17 de mayo de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 29 de abril de 2022 por la Directora-Gerente del

Patronato Municipal  de  Cultura,  Turismo,  Fiestas  y  Patrimonio  Histórico,  y  el  informe de  la

Intervención Municipal de fecha 16 de mayo de 2022:
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 133/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 135/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 136/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 137/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de los Sres. Concejales,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Unidas Podemos por Jaén) ,  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª. MARÍA CANTOS

ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos), Dª

SALUD ANGUITA VERÓN,   D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA

(PP).

ACUERDA:

PRIMERO:  La  aprobación  inicial  de  la  Modificación  de  Créditos  mediante  crédito
extraordinario, con el detalle contenido en la propuesta que antecede.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención del Patronato Municipal
de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico para la contabilización.

NÚMERO  VEINTIDÓS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPTE.
PMCTF/OFI/1/2022 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE
2021  POR  “CONSUMO  GAS  TEATRO  INFANTA  LEONOR”,  A  FAVOR  DE
COMERCIALIZADORA REGULADORA, GAS&POWER, S.A.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el
día 17 de mayo de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  con  fecha 17  de  mayo de  2022  por  el  Presidente  del

Patronato Municipal  de  Cultura,  Turismo,  Fiestas  y  Patrimonio  Histórico,  y  el  informe de  la

Intervención Municipal de fecha 17 de mayo de 2022:
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
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SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 141/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 142/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 145/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 146/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 147/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 148/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 149/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 150/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 152/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 153/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de los Sres. Concejales,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Unidas Podemos por Jaén) ,  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª. MARÍA CANTOS

ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos), Dª

SALUD ANGUITA VERÓN,   D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA

(PP), ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito derivado
del Expediente PMCTF/OFI/1/2022 por omisión de la función interventora en facturas de 2021
por  “Consumo de  gas  Teatro  Infanta  Leonor”   a  favor  de  la  Comercializadora  Reguladora
GAS&POWER, según detalle que se relaciona en la propuesta de fecha 17 de mayo de 2022
que  antecede,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  33000/22103  del  presupuesto  del
PMCTFPH.

TERCERO: Dar traslado del acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  VEINTITRÉS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPTE.
PMCTF/OFI/3/2022 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE
2020  POR “ACTUACIÓN CLARINETISTAS MES DE FEBRERO DE 2022”  A FAVOR DE
PARTITURE PRODUCCIONES, S.L. 

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el
día 17 de mayo de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  con  fecha 13  de  mayo de  2022  por  el  Presidente  del
Patronato Municipal  de  Cultura,  Turismo,  Fiestas  y  Patrimonio  Histórico,  y  el  informe de  la
Intervención Municipal de fecha 17 de mayo de 2022:
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SECRETARÍA GENERAL
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PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 160/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 161/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 162/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 163/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 164/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 165/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 166/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 167/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 168/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de los Sres. Concejales,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Unidas Podemos por Jaén) ,  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª. MARÍA CANTOS

ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos), Dª

SALUD ANGUITA VERÓN,   D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA

(PP), ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito derivado
del Expediente PMCTF/OFI/3/2022 por omisión de la función interventora en facturas de 2020
por “Actuación Clarinetistas mes de febrero de 2020” a favor de PARTITURE PRODUCCIONES,
SL.,  según  detalle  que  se  relaciona  en  la  propuesta  de  fecha  13  de  mayo  de  2022  que
antecede,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  33000/22699  del  presupuesto  del
PMCTFPH.

TERCERO: Dar traslado del acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO VEINTICUATRO.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
FMC/OFI/4/2022 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE 2020
POR  “SERVICIO  DE  CLIMATIZACIÓN  NT  INFANTE  LEONOR”  A  FAVOR  DE  TEC
SERVICIOS TÉCNICOS INDUSTRIALES PEGALAJAR, S.L.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el
día 17 de mayo de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  con  fecha 16  de  mayo de  2022  por  el  Presidente  del
Patronato Municipal  de  Cultura,  Turismo,  Fiestas  y  Patrimonio  Histórico,  y  el  informe de  la
Intervención Municipal de fecha 17 de mayo de 2022:
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PÁGINA 171/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 179/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de los Sres. Concejales,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Unidas Podemos por Jaén) ,  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª. MARÍA CANTOS

ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos), Dª

SALUD ANGUITA VERÓN,   D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA

(PP), ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito derivado
del Expediente PMC/OFI/4/2022 por omisión de la función interventora en factura de 2020 por
“Servicio de climatización NT Teatro Infanta Leonor” a favor de TEC SERVICIOS TÉCNICOS
INDUSTRIALES PEGALAJAR, S.L., según detalle que se relaciona en la propuesta de fecha 16
de mayo de 2022 que antecede,  con cargo a la aplicación presupuestaria 33000/21200 del
presupuesto del PMCTFPH.

TERCERO: Dar traslado del acuerdo a la Intervención Municipal.

   DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DEL CENTRO ESPECIAL DE
EMPLEO “JARDINES Y NATURALEZA”

NÚMERO VEINTICINCO.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA
APROBANDO  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DEL  CENTRO  ESPECIAL  DE
EMPLEO, JARDINES Y NATURALEZA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021.

El Sr. Alcalde, en uso de las facultades que le confiere la legislación vigente, da cuenta al
Excmo. Ayuntamiento Pleno del Decreto de fecha 28 de abril de 2022 aprobando la Liquidación
del  Presupuesto  del  Centro  Especial  de  Empleo,  Jardines  y  Naturaleza  correspondiente  al
ejercicio 2021:
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PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 183/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Corporación,
Sres/as.  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ

(Concejales no adscritos), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA
VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE). 

NÚMERO VEINTISÉIS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE LA

ADOPCIÓN DE LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 193.1 DE CONFORMIDAD

CON LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO,

POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS

HACIENDAS LOCALES Y ARTÍCULO 105 DEL REAL DECRETO 500/90, DE 20 DE ABRIL,

PARA  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DEL  PATRONATO  MUNICIPAL  DEL

CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, JARDINES Y NATURALEZA CORRESPONDIENTE AL

EJERCICIO 2021.

Previo  dictamen favorable  emitido por  el  Consejo Rector  del  Patronato Municipal  del
Centro Especial de Empleo, Jardines y Naturaleza en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada
el día 28 de abril de 2022.

Visto el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 28 de abril de 2022:
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PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 187/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,   D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).

ACUERDA:

Aprobar la revocación de la adopción de la medida legal prevista en el artículo 193.1 de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 105
del  Real  Decreto 500/90,  de 20 de abril,  para la Liquidación del  Presupuesto del  Patronato
Municipal  del Centro Especial de Empleo, Jardines y Naturaleza correspondiente al ejercicio
2021.

   DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE LA ESCUELA TALLER,
RESTAURACIÓN ARQUITECTÓNICA Y JARDINERÍA

NÚMERO VEINTISIETE.-  DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA
APROBANDO  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DE  LA  ESCUELA  TALLER,
RESTAURACIÓN ARQUITECTÓNICA Y JARDINERÍA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
2021.

El Sr. Alcalde, en uso de las facultades que le confiere la legislación vigente, da cuenta al
Excmo. Ayuntamiento Pleno del Decreto de fecha 29 de abril de 2022 aprobando la Liquidación
del Presupuesto de la Escuela Taller, Restauración Arquitectónica y Jardinería correspondiente
al ejercicio 2021:
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Corporación,
Sres/as.  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ

(Concejales no adscritos), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA
VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE). 

       
DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE LA ESCUELA TALLER,

RESTAURACIÓN ARQUITECTÓNICA Y JARDINERÍA

NÚMERO VEINTIOCHO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE
LA  ADOPCIÓN  DE  LA  MEDIDA  LEGAL  PREVISTA  EN  EL  ARTÍCULO  193.1  DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE
5  DE  MARZO,  POR  EL  QUE  SE  APRUEBA  EL  TEXTO  REFUNDIDO  DE  LA  LEY
REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES Y ARTÍCULO 105 DEL REAL DECRETO
500/90, DE 20 DE ABRIL, PARA LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO
MUNICIPAL  DE  LA  ESCUELA  TALLER,  RESTAURACIÓN  ARQUITECTÓNICA  Y
JARDINERÍA  CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021.

Visto el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 29 de abril de 2022:
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SECRETARÍA GENERAL
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SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno,  por unanimidad, acuerda la retirada del punto nº 28 de
orden  del  día  circulado  en  la  convocatoria  de  la  sesión  plenaria,  por  no  tener  remanente
negativo de Tesorería la Liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2021 de la
Escuela Taller, Restauración Arquitectónica y Jardinería y no proceder, por tanto, la adopción de
acuerdo al respecto.

   DEL CONSEJO RECTOR DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

NÚMERO VEINTINUEVE.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA

APROBANDO LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE

URBANISMO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021.

El Sr. Alcalde, en uso de las facultades que le confiere la legislación vigente, da cuenta al

Excmo. Ayuntamiento Pleno del Decreto de fecha 28 de abril de 2022 aprobando la Liquidación

del Presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo correspondiente al ejercicio 2021:
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SECRETARÍA GENERAL
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SECRETARÍA GENERAL
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Corporación,
Sres/as.  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ

(Concejales no adscritos), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA
VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE). 

   DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO DE LA UNIVERSIDAD POPULAR MUNICIPAL

NÚMERO  TREINTA.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA

APROBANDO  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DEL  PATRONATO  DE  LA

UNIVERSIDAD POPULAR MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021.

El Sr. Alcalde, en uso de las facultades que le confiere la legislación vigente, da cuenta al

Excmo. Ayuntamiento Pleno del Decreto de fecha 28 de abril de 2022 aprobando la Liquidación

del Presupuesto de la Universidad Popular Municipal correspondiente al ejercicio 2021:
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Corporación,
Sres/as.  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ

(Concejales no adscritos), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA
VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE). 

     
   DEL CONSEJO RECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN

EMPRESARIAL

NÚMERO TREINTA Y UNO.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA

APROBANDO LA  LIQUIDACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DEL  INSTITUTO  MUNICIPAL  DE

EMPLEO Y FORMACIÓN EMPRESARIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021.

El Sr. Alcalde, en uso de las atribuciones que le confiere la legislación vigente, da cuenta

al  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  del  Decreto  de  fecha  29  de  abril  de  2022  aprobando  la

Liquidación  del  Presupuesto  del  Instituto  Municipal  de  Empleo  y  Formación  Empresarial

correspondiente al ejercicio 2021:
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De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Corporación,
Sres/as.  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ

(Concejales no adscritos), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA
VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE). 

DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO.-

NÚMERO  TREINTA  Y  DOS.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  LA
CONCEJAL  NO  ADSCRITA  Dª  MARÍA  CANTOS  ALCÁZAR,  DENOMINADA  “POR  LA
RECUPERACIÓN DE LOS SERVICIOS Y PROYECTOS PARA LAS EMPRESAS DE JAÉN
QUE  DESARROLLAN  LAS  CÁMARAS  OFICIALES  DE  COMERCIO,  INDUSTRIA  Y
SERVICIOS”.

La Concejal no adscrita Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, a tenor de lo dispuesto en los artículos

94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las

Entidades Locales, con fecha: 19.05.22 y nº de asiento: 2022012644, presenta en el Registro

General  de  la  Corporación  para  su  debate  y  aprobación,  si  procede,  por  el  Excmo.

Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva.

El Concejal no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ, da lectura a la exposición de motivos de

la moción resolutiva:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN para posicionar a su grupo: “Ante esta moción que
hoy nos presentan, pues solamente se puede votar que sí: solamente se puede apoyar. Es cierto todo lo que
nos ha dicho. Y la gravedad que conlleva que, hoy en día, en el tejido empresarial e industrial de Jaén, no solo
de Jaén capital  sino de toda la provincia,  no exista la Cámara de Comercio.  Ojalá  y que en las próximas
elecciones no solo sea, como piden en uno de sus puntos, una incorporación o un compromiso por los demás
partidos políticos sino que se a una realidad y que no se quede solamente en eso, en una promesa.

Nos hemos quejado muchas veces de que en Jaén se van perdiendo cosas y, parece que, conforme
pasa el tiempo se van quedando en el olvido. Poco a poco, nos vamos conformando con que existan servicios
en otras ciudades y sin embargo, aquí en Jaén, pues damos por hecho que como ya no están parece que no se
pelea.

Yo conocí la Cámara de Comercio, participé en varias actividades y jornadas cuando estaba el señor
Barrionuevo, su último presidente. Tengo que decir que, una gran persona y un gran trabajador que ama a su
provincia y que ha luchado, y sigue luchando, incansablemente para que la Cámara de Comercio vuelva a Jaén.
Incluso,  tengo que decir  que,  el  18 de septiembre de 2019 los acompañé en una visita  al  Parlamento de
Andalucía para ayudar y dar a conocer la problemática que existía en la Cámara de Comercio y plantear que
hubiera una solución desde el Grupo Parlamentario de VOX en el Parlamento de Andalucía. No hay que seguir
parados, hay que seguir luchando y hay que seguir manteniendo el apoyo a esta institución para que dentro de
unos meses ojalá sea una realidad y, cuando esté liquidada la Cámara, haya una nueva Cámara de Comercio y
todos hayamos aportado nuestro granito de arena.”

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA para posicionar a su grupo: “Adam Smith, en el
siglo XVIII lanza una idea al mundo, ¿no?, en la que nos viene a decir que el egoísmo propio del ser humano, o
él así lo entiende que es una característica propia del ser humano, crea las condiciones para que por sí mismo,
con una mano invisible, el mercado se regule. De esta forma la ausencia de distorsión por parte de un Estado,
en  esta  circunstancia,  permite  que  las  empresas  en  competencia,  aludiendo  a  este  egoísmo,  corrijan  las
distorsiones que se pueden producir en este proceso de acumulación consustancial al propio capitalismo.

Bueno, pues varios siglos después llega aquí el ejemplo de la Cámara de Comercio de Jaén. Esta
institución  que  es  centenaria,  donde  las  propias  empresas  se  autoorganizan,  como  una  especie  de
dinamizadora, una forma dinamizadora o de motor del tejido económico y, como digo, viene la Cámara de
Comercio de Jaén y cae. Y cae precisamente cuando desde el Estado, cuando hay una intervención desde el
Estado y dice que las cuotas que antes eran obligatorias, ya no lo son. Cuando el Estado deja a la mano
invisible del mercado, ya nada vuelve a ser como antes. Aquello que se creía permanente y estable, ya no lo es.

Y en ese momento, como también señala, como refleja Goya en uno de sus cuadros, el sueño de la
razón  produce  monstruos  y  surgen  las  dificultades  o  las  irregularidades,  como  señaló  la  auditoría.  Estas
irregularidades que,  de alguna forma,  se llevan a  la  entidad por  delante  y  dio  lugar  a su liquidación.  Una
liquidación que, desde luego, es muy compleja y será, sin lugar a dudas, probablemente insatisfactoria para las
personas afectadas de la misma, para los acreedores de esta Cámara de Comercio. Y que ya podemos decir
que, seguramente, al final, pues como todo, al final no habrá responsables de la misma.
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Bueno, y ahora toca pensar en el futuro. Y en esta circunstancia mandamos al escocés Adam Smith y a
sus pupilos a tomar un Whisky on the rocks a algún bar en Escocia, y llamamos a que el Estado venga a salvar
la  situación.  Desde la  barrera,  desde fuera,  estarán mirando,  imagino que, Carlos Marx  y  Pierre Kropotkin
diciendo; bueno, ya sabíamos que acabaríais en el redil. 

En este contexto es en el que se suscribe la moción de los concejales no adscritos, de las concejalas no
adscritas. Ellas se llaman liberales pero no son tontos, evidentemente. Y saben que solo con la intervención del
Estado, redistribuyendo la riqueza que generamos entre todas, se puede garantizar un colchón que salve las
economías  de  las  familias  y  de  aquellas  empresas  apoyando  a  los  sectores  económicos  que  con  más
problemas  han  abordado,  o  sobreviven,  o  surfean,  sobre  la  situación  socioeconómica  en  la  que  nos
encontramos.

Una vez que estamos ya ubicados en la luz de la verdad, el Estado no es perjudicial sino que el Estado
es el  que pone la garantía para que los procesos económicos puedan seguir adelante,  no queda más que
valorar ahora los acuerdos que nos trasladan los concejales no adscritos en esta moción. En esto tenemos que
reconocer que no vamos a ser unánimes en los votos, no vemos de la misma forma todas las propuestas que
nos trasladan, así que vamos a pedir la votación por puntos. Y le explico la posición que vamos a tener en cada
uno de ellos:

Con respecto al primer punto, yo creo que se va a entender sencillo. No vamos a proponer a nuestro
espacio político por Andalucía en estas elecciones que se incorporen sus sugerencias en nuestro programa.
Creo que cada formación política tiene muy claro cuál es su línea política con respecto a cómo tienen que ser
las necesidades, o cómo abordar las necesidades del tejido empresarial y, en este sentido, pues elaboraran sus
propuestas, nuestras propuestas. Las nuestras tienden a dar respuesta a los orígenes de las circunstancias que
provocan las problemáticas, por lo tanto, lo solemos abordar de forma más integral. Es por ello que, entiendo
que, la propuesta que nos trasladan para que la traslademos a nuestro programa, no tiene sentido. De alguna
forma,  evidentemente,  nuestro  programa  tendrá  soluciones  para  la  situación  del  tejido  económico  y,
específicamente, también en el de Jaén.

Con respecto al segundo punto, al que también votaríamos en contra igual que al anterior, ¿qué quiere
que le diga?. Yo no pertenezco a la Diputación. Tampoco sé hasta qué punto la Diputación puede promover
mociones de este tipo en ayuntamientos, dudo que tenga competencias para ello, y creo que tampoco tiene
sentido. Así que en ese también votaríamos que no.

Pero diferente postura va a ser  con respecto  a los puntos tercero  y cuarto.  Entendemos que si  la
Cámara de Comercio no se hubiese liquidado no hubiesen acabado con ella las personas que la gestionaron de
forma autónoma. Esta estaría recibiendo recursos tanto del Consejo Andaluz, como señalan de Cámaras, o
como la Cámara de España o por las Consejerías responsables de la Junta de Andalucía. Por tanto vemos
legítimo  reivindicar  que  este  hándicap  de  haber  fracaso  nuestra  Cámara  de  Comercio,  no  puede  ser  un
hándicap para las empresas que hay en nuestra ciudad a la hora de poder recibir estas herramientas que pone
el Estado a disposición de las empresas para que puedan surfear, para que puedan salvar esta situación de
crisis. Que para eso está el Estado, y para estas circunstancias, así lo está. Estaría bien que se reconociera
cuando es necesaria esta ayuda.”
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Seguidamente, el Concejal portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos Por Jaén, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, concluye su intervención solicitando la votación por puntos de la moción.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos. 

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para posicionar a su grupo: “Voy a ser muy
breve en mi exposición. 

En  2019  se  aprobó  la  nueva  Ley  sobre  Cámaras  Oficiales  de  Comercio,  Industria,  Servicios  y
Navegación en Andalucía, como todos sabemos. 

En 2021 se inicia el procedimiento para la extinción de la Cámara de Comercio. Y este proceso, según
la Ley de Cámaras, debe ser gestionado por un administrador independiente. 

Los problemas que estamos debatiendo aquí comenzaron cuando no pudieron aprobarse las cuentas
de los años 2014 a  2016, al  no ir  acompañadas de una auditoría  independiente.  Desde ese momento los
servicios de asesoramiento,  formación y apoyo al  empresario,  los gestionan las Cámaras de Andújar  y  de
Linares, convirtiendo así  a Jaén en la única provincia sin Cámara en su capital.  Una vez inventariados los
activos y la relación de créditos y personas acreedoras, podrá decretarse finalmente la extinción de la Cámara.
Y en ese momento será también cuando, a instancia del empresariado del tejido empresarial de la ciudad de
Jaén, se pueda constituir una nueva Cámara.

Yo creo que aquí todos estamos de acuerdo en que Jaén, como capital de provincia, necesita una
Cámara de Comercio, y no ser la única de las capitales de provincia que no la tiene. Sin embargo, aun estando
de acuerdo en el fondo del asunto, sí que echo de menos que, al igual que en otras ocasiones el señor García
ha dicho de otras mociones, él no haya sido capaz de detallar en la exposición de motivos o en los acuerdos
que propone una o varias soluciones que considere, o que los concejales no adscritos contemplarían, para
solventar este asunto hasta que llegue a la extinción definitiva.

El Grupo Municipal de Ciudadanos, como el Grupo Municipal Socialista ha presentado una serie de
enmiendas, nos reservamos nuestro voto al final para saber si se admiten o no. Y, en ese caso, ya daremos el
sentido de nuestro voto.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO para posicionar a su grupo:

“Bueno, qué duda cabe de la importancia de la Cámara de Comercio e Industria de la ciudad de Jaén.
Una institución más que centenaria. Una institución con casi 140 años de existencia. Y la que yo he tenido
oportunidad de conocer colaborando con esta magnífica institución en la Corte de Arbitraje, en donde he tenido
la oportunidad de conocer a magníficos presidentes, como es el caso de Hermenegildo Terrados, Francisco
Espinosa, López Varea. Y otros tantos que no porque no los nombre no han tenido la gran importancia y no han
luchado tanto. Y no solamente presidentes sino vocales de sus Comité Ejecutivos y de sus Juntas Directivas. Lo
he conocido personalmente por razones que no vienen ahora al caso, e insisto, he estado colaborando muy
estrechamente con la Cámara de Comercio e Industria. 
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Bien, la defensa de los intereses del comercio y de la industria de Jaén es lo que durante estos casi 140
años  han estado  haciendo.  Han  estado  levantando empresas.  Han estado  dando  a  grandes,  pequeñas  o
medianas empresas, subvenciones. Ayudas al pequeño comercio, al pequeño empresario sobre todo. Y nos
encontramos efectivamente con una desgraciada situación en el año 2014 en donde no solo por la suspensión
de la cuota cameral, porque esto afectó a todas las Cámaras de Comercio e Industria y de Navegación de todo
el territorio nacional, sino por la mala gestión (hay que decirlo así de claro) que en determinado momento pues
tiene la Cámara de Comercio. Y en este momento nos vemos abocados a unas cuentas que no se aprueban, no
llegan a aprobarse las cuentas de 2014. Nos vemos abocados a que en bloque dimite todo el equipo directivo
de la Cámara de Comercio, y nos vemos en esta situación.

Acabo de ver la enmienda que ha presentado el Partido Socialista, que dice: 

“Instar  a  la  Junta  de  Andalucía  para  que,  en  el  plazo  de  seis  meses,  se  proceda  a  la  definitiva
liquidación de la Cámara de Comercio de Jaén y seguidamente se proceda a la creación de una nueva Cámara
de Comercio para la ciudad de Jaén”. 

¡Por Dios, pero si la Junta de Andalucía cuando gobernaba el Partido Socialista es que no hizo nada!. 

¡Y tenía que haberlo hecho!. 

El Sr. Alcalde manifiesta su disconformidad con lo afirmado por el Sr. Carazo.

El Sr. Carazo, continúa su intervención: “¡Vamos, que yo sepa!. Que yo sepa no ha hecho nada,
señor alcalde. Yo de lo único que tengo noticia es que ha sido, como decía el señor Bruno García (Concejal no
adscrito), con el actual gobierno de la Junta de Andalucía cuando ya se procede a la liquidación y a la extinción.
Señor alcalde, se tenía que haber hecho bastante antes, desde mi punto de vista. Pero se dejó, y ahí quedó.

Bien, la actual Junta de Andalucía sí que intervino, se está extinguiendo y, por consiguiente, creo que
en breve vamos a tener una resolución con la Cámara de Comercio e Industria de Jaén extinta. Y a partir de
este momento, efectivamente, todos tenemos que unirnos a los magníficos empresarios que tenemos de Jaén,
a nuestros empresarios. Todos, desde quien tutela a la Cámara de Comercio, como es el caso de la Junta de
Andalucía, el Consejo Superior, el Consejo Andaluz, los ciudadanos de Jaén, nos tenemos que volcar de lleno.
Pero mientras tanto, yo creo que, hablar de estas medidas, que también me consta que a través de la propia
Cámara de Comercio de Linares se pueden obtener, pues creo que sería precipitado. Insisto, lo correcto sería
esperar a esa extinción, y a partir de esa extinción unirnos todos a uno y tener en la ciudad de Jaén la Cámara
de  Comercio  e  Industria  que  siempre  hemos  tenido  y  que  ha  sido  la  gran  valedora,  juntos  con  otras
organizaciones empresariales, de nuestros comerciantes, de nuestros empresarios, para que permitan que Jaén
esté en el lugar en el que debe estar.

Por todo ello, nosotros prácticamente estamos de acuerdo con todo lo que se dice. No estamos de
acuerdo, en absoluto, con las enmiendas presentadas por el Grupo Municipal Socialista porque: ¿Por qué no se
insta a la Diputación Provincial?. ¿Es que la Diputación Provincial es especial y no tiene nada que ver con la
Cámara de Comercio e Industria de Jaén?. Bueno, insisto, estamos prácticamente de acuerdo con el espíritu de
la moción, con la exposición de motivos de la moción. Pero realmente creemos que lo prudente es esperar a la
extinción que va a ser, creo que en breve, y una vez que se extinga empezar a trabajar por una nueva Cámara
de Comercio”. 
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO para posicionar a su grupo:

“Bueno, sin perjuicio de que podamos compartir esta conveniencia de la necesidad de que la ciudad de
Jaén vuelva a tener  una Cámara provincial  que históricamente,  bueno pues, sí  es verdad que ha sido un
referente en el mundo empresarial del comercio y de la industria, pues no podemos dejar atrás y desconocer
cuál es la realidad actual y el proceso de liquidación y extinción de la Cámara que, es verdad que, nació hace
más de cien años y que desapareció, como por todos es conocido, y que viene impidiendo que pueda abrirse
otro proceso constitutivo. 

La  moción  que  hoy  presenta  el  señor  García  (Concejal  no  adscrito),  tal  y  como  nos  tienen
acostumbrados, no deja de ser un brindis al sol. La verdad es que ha faltado pedir a la Autoridad Eclesiástica,
incluso a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Porque, bueno, ellos saben que mientras que no se
cierre el proceso de liquidación de la Cámara, que actualmente está prorrogado por decisión de la Junta de
Andalucía, ni siquiera es factible iniciar otro proceso que reclame la constitución de una nueva Cámara que
venga a sustituir a esta anterior que desapareció.

No obstante, bueno, para mirar al futuro y a fuerza de no caer en los mismos errores que condujeron a
la desaparición de nuestra querida y centenaria Cámara, como todos coincidimos aquí, no deberíamos olvidar,
como digo, lo que pasó. Y no es el momento, ni tenemos los medios y el conocimiento para opinar sobre las
causas de la quiebra de la Cámara. Tal vez, la señora Cantos o el señor García (Concejales no adscritos), sí
tengan  algunos  datos  más.  Pero  cuando  en  su  escrito  de  moción  citan,  que  una  de  las  causas  de  la
desaparición fue la supresión del pago obligatorio de las cuotas camerales,  pues sí  recordarle  que siguen
abiertas 85 cámaras territoriales y 7 consejos territoriales.

Por desgracia para la ciudad y para la provincia de Jaén, evidentemente, en el caso de nuestra Cámara
existieron  otras  circunstancias  añadidas,  y  no  suficientemente  aclaradas,  que  provocaron  la  quiebra  de  la
Cámara y que nos han llevado a la situación actual, ¿no?. En este sentido, sin perjuicio de estar de acuerdo con
la conveniencia de constituir una nueva Cámara, que lo estamos, me atrevo a romper una lanza para que en el
momento procesal oportuno, y cuando llegue, pues nosotros pondremos como siempre las herramientas y lo
que nos soliciten desde esa nueva creación. Pero que no sea algo político o administrativo que sea forzado sino
que sea como una necesidad sentida de los protagonistas; por las empresas, el comercio, por la industria, por
los servicios, por los exportadores, por los emprendedores. Y no como algo artificial, y no buscando algo que no
se sabe muy bien. Ni siquiera, como escaparate para algunas personas.

Me llama la atención la propuesta de que se encomiende a la Confederación de Empresarios, no se
sabe bien qué, ni para qué, ya que las funciones que legalmente prestan las Cámaras de Comercio no pueden
ser prestadas ni coordinadas por nadie más que dichas corporaciones, y  que el vacío de los servicios que
prestaba la Cámara de Jaén solo pueden ser llevados en este caso por las otras Cámaras existentes de la
provincia, como bien han dicho mis antecesores, mientras no cambie esta situación. Por otra parte, es una
obviedad la referencia a la experiencia de la Confederación de Empresarios.  No seremos nosotros los que
pongamos en duda la  prestación de esos servicios,  pero claro,  en el  ámbito  de los empresarios y de sus
competencias.
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Entendemos desde el Grupo Socialista que debemos apostar, sin distraernos, en pedir que se cierre
cuanto antes el proceso liquidatorio de la anterior Cámara de Comercio. Y seguir apoyando al tejido empresarial
jiennense tanto en el comercio, la industria y los servicios, para que puedan acceder en igualdad de condiciones
que los de otras provincias o territorios a los servicios y prestaciones que las cámaras puedan aportar para
mejorar sus transacciones, sus procedimientos y la apertura de nuevos mercados. Y hacerlo con la mayor
eficacia posible, y fomentar que ellos mismos sean los que expresen la necesidad de contar con una Cámara de
Comercio en Jaén. Porque como en la biología, no se olviden señores, que la función, la necesidad, la crean los
órganos y nunca al revés. Los órganos que no son útiles, o simplemente no fueron bien gestionados, terminan
desapareciendo.

Si queremos lo mejor para Jaén no se trata de volver a otra plataforma para reeditar o copiar otra
Cámara de esa manera. Sino una Cámara nueva que nazca de una visión empresarial con nuevos enfoques,
que se sienta como algo necesario y útil por sus destinatarios, y que sea un potente motor de impulso de las
pequeñas y medianas empresas de nuestra ciudad.

Con el café para todos al que nos tienen acostumbrados, pidiendo sin ningún criterio, no se pone el foco
en que la Junta de Andalucía es la administración responsable para poner fin al proceso de liquidación de la
Cámara de Comercio de Jaén, para eso es la administración que ostenta la tutela del órgano cameral.” 

Seguidamente,  la Concejal del Grupo Municipal  Socialista,  Dª Mª DEL CARMEN ANGULO

MONTORO, presenta enmiendas de sustitución, supresión y adición a la moción resolutiva, en los

siguientes términos:
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A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Concejal no adscrito, proponente
de la moción.

Toma la palabra,  D. BRUNO GARCÍA PÉREZ para responder a las intervenciones de los
miembros de la Corporación: 

“Bueno, voy a ver si soy capaz de explicar algo de lo que hemos intentado plantear con esta moción.
Seguramente, me faltará tiempo.

Miren, esta moción…Este sí es un tema, lo mismo que decía que para temas económico-financieros del
Ayuntamiento de Jaén, pues la verdad es que, esos no los conozco, este sí lo conozco bien. De hecho me crié
con un comerciante, que es mi padre, que fue durante muchísimos años Tesorero y Contador de la Cámara
cuando la Cámara funcionaba, y bien,  con personas, como ha dicho el señor Carazo, como Hermenegildo
Terrados o Paco Espinosa. En fin, una serie de empresarios que lo hicieron bastante bien. Crearon EXPOLIVA,
por  cierto.  Lo  digo  porque  la  mejor  feria  de  Jaén  partió  de  esa  Cámara  de  Comercio  siendo  Presidente
Hermenegildo Terrados.  Fue incluso ese  comerciante,  mi  padre,  Medalla  de Oro  del  Consejo  Superior  de
Cámaras.  Poca gente  puede decir  que  tiene  esa medalla.  Conozco  desde chico  lo  que es la  Cámara de
Comercio, es más, trabajé en la Cámara de Comercio como Director de Promoción Cameral durante los años
2002 a 2005. Y coordiné algunos de los procesos electorales, de Paco Espinosa, de Miguel Ángel López Barea.
Es decir, que lo conozco bastante bien.

Miren, con esta moción lo que se pretende es que Jaén y los empresarios de Jaén dejen de perder
recursos:  ¿Ustedes imaginan  que en  Sevilla,  esto  hubiese pasado?.  ¿Ocho años  sin  que  los servicios  se
prestaran?. No estoy diciendo una nueva Cámara, lo hemos dicho: no me digan las palabras que yo he dicho o
que he escrito.  Estamos hablando de que esos recursos que tendrían que llegar,  y que no están llegando
porque no tenemos Cámara, puedan llegar articulando un sistema. ¡Claro que hemos dicho un sistema!. Hemos
dicho uno aunque puede haber más y, desde luego, si quieren se los expondré. Pero hay uno muy claro, que es
que la Confederación de Empresarios de Jaén, miembro de la Confederación de Empresarios de Andalucía a la
que por Ley de Cámaras se le atribuye representatividad en las Cámaras de Comercio. Es decir, que cuando se
celebran elecciones en las Cámaras de Comercio unos representantes son puestos y nombrados por la propia
Confederación  de  Empresarios.  Esta  organización  que  tiene  una  implantación  provincial  con  multitud  de
asociaciones de todo tipo;  locales, sectoriales, multisectoriales, podría perfectamente prestar esos servicios.
Porque no los está prestando la Cámara de Linares. Yo he estado hablando con su Secretaria General. Y he
estado hablando con la que lo tiene encomendado que no es la de Linares, es la de Andújar, y con su gerente
Ana Peña. Y Ana Peña, personalmente, me dijo a mí: “Bruno, ni podemos, ni tenemos recursos económicos ni
de personal para atender estos servicios”. 

O sea, que evidentemente no es el planteamiento. Nosotros que se hiciera una… que se buscaran los
recursos para que Jaén deje de perder cientos de miles de euros que está dejando de percibir.  Y cuando
efectivamente se produzca la liquidación y extinción de la Cámara de Comercio, que no se ha hecho antes
porque la antigua Ley no contemplaba ningún proceso de extinción porque jamás se había producido, pues una
vez que ha entrado en vigor la nueva Ley es cuando ha llegado el momento en el que se puede extinguir y
liquidar. Para que no haya derivación de responsabilidad con los nuevos directivos, es por lo que, tendrá que
pasar un tiempo entre que haya una cámara extinguida y la nueva cámara. Es decir, que sí que se puede, ¡claro
que se puede!, y estamos dejando de percibir muchísimo dinero. 
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A la señora Anguita (VOX) agradecerle que comparta los criterios.

Al señor Ureña, es una corporación de derecho público, ayuda a los empresarios. Aquí nada tiene que
ver el gran capitalismo, ni historias de estas, ni Adam Smith, ni Whisky, ni Escocia, ni el monstruo del Lago
Ness. Perdóneme, ese no es el planteamiento. Si ustedes quieren votar no a esto, pues voten no. Voten no, que
lo vamos a respetar como cuando nosotros votamos no. Esto, simplemente, se trata de intentar ayudar a los
empresarios de Jaén y nada más.

Señora Orozco, yo sí  le voy a contestar por obligación y por educación. Usted antes no me quiso
contestar, yo sí. La solución que hemos puesto, se la he dicho, la de la Confederación de Empresarios de Jaén:
una solución viable y posible. Simplemente hace falta que la gente de Jaén se lo crea y que empujemos para
dejar de perder cosas. Y no dejar pasar ocho años: ¡Corriendo iban a estar en Málaga, ocho años, sin recibir los
empresarios de Málaga recursos que reciben en el resto de provincias de Andalucía!. Pero aquí empezamos;
que si este no es el momento, que si ahora no podemos.¡ Si no estamos hablando de una nueva Ley!. Se
estaba hablando de empujar todos; el Ayuntamiento, la Diputación, todos los alcaldes, todas las fuerzas vivas,
para que los empresarios de Jaén, que están en una situación muy fastidiada, puedan recibir recursos que le
corresponden. No que le otorga el Estado paternalistamente, ¡ya pagan bastantes impuestos!. ¡Qué es eso de
que el Estado tiene…¡no señor!. Las cámaras se financian, aunque la cuota cameral dejara de estar en vigor,
muchos empresarios siguen pagando de forma voluntaria. Y si se financian es porque hay muchos empresarios
que pagan muchos impuestos. Desde luego, aquí lo que se pide es que se ayude a los empresarios de Jaén y
que todos empujemos.

Acto  seguido,  el  Concejal  no  adscrito  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ sobre  las  enmiendas
presentadas por el Grupo Municipal Socialista, manifiesta lo siguiente: 

“Con respecto a  las enmiendas,  hay una cuestión que es la enmienda de sustitución que ustedes
plantean: eso es inviable legalmente.  Hasta  que el  administrador independiente,  como establece la Ley de
Cámaras, no se pronuncie al respecto no podemos poner ningún plazo temporal a la Junta de Andalucía. Solo
cuando el administrador independiente liquide y disuelva la institución cameral es cuando se podrá hablar de un
nuevo planteamiento para una nueva Cámara. Si no, no tendríamos inconveniente. Simplemente, que es que
creemos que no es legalmente viable.

En cuanto a la de la supresión, sí que me gustaría decirles que si esto se consigue, por cierto sería un
buen momento para que Jaén liderara como capitalidad esa ayuda a los 94 pueblos restantes que también
están perdiendo servicios camerales y recursos camerales, cientos de miles, creemos que la Diputación, que es
el  ayuntamiento  de  los  ayuntamientos,  sí  que  podría  empujar.  De  hecho,  tiene  un  Área  de  Promoción
Económica con una actividad importantísima de ayudas a las empresas de la provincia. Por qué no ayudar,
bueno, invitando desde los ayuntamientos a que esta propuesta que se hace en el Ayuntamiento de Jaén se
haga en el resto de ayuntamientos de la provincia. Sería interesante. Por eso, entendemos que, en fin, que no
procede que lo quitemos, otra cosa es que luego la Diputación se brinde o no se brinde. Incorporar esto en un
programa político, pues, es una declaración de intenciones de lo que estamos dispuestos a hacer. 

Las enmiendas de adición no tenemos inconveniente en que se adhieran. 

Las enmiendas de supresión, no nos gustaría que se quitaran.

Y la enmienda de sustitución, es que legalmente no procede.
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Y no votarlo por puntos, aquí no hay medias tintas. O se apoya a los empresarios o no se les apoya, no
queremos medias tintas.”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. García Pérez: “Sr. García, yo solo le digo una cuestión en relación
a esto. El liquidador es un contratado por la Junta de Andalucía para llevar a cabo estos efectos, y no podemos
estar sine die en la provincia de Jaén a la expectativa de que el liquidador quiera. El liquidador como un mero
agente que está contratado es independiente pero habrá que decirle que haga su trabajo, ¿no?, y lleva también
un tiempo ya contratado. Con lo cual, si hay un plazo es porque si es tan urgente la Junta de Andalucía también
tiene que pedirle al liquidador… que no será entonces, como estamos pendientes del liquidador,  hasta que
quiera el liquidador.”

El Sr. García, responde al Sr. Alcalde:  “Nosotros no estamos hablando de una nueva Cámara:
¡Claro, si no se quieren enterar!. Si de lo que estamos hablando es de que no se pierdan ni los recursos ni los
servicios.”

El Sr. Alcalde se vuelve a dirigir al Sr. García Pérez: “Pero como habla del plazo, de que no se
puede hasta que no liquide el liquidador.”

El Sr. García Pérez, insiste: “No, no. Y, además, ahí es clara no solo la Ley de Cámaras sino la Ley
Concursal. Un administrador concursal, un administrador independiente, por cierto es PricewaterhouseCoopers
una consultora de cierto nivel, que estará empleando el tiempo que tenga que emplear.” 

El  Sr.  Alcalde,  añade:  “Yo  he  hablado  con  entidades  que  están  pendientes  y  llevan  tiempo
esperando, y no ha habido mucho movimiento.”

El Sr. García Pérez, insiste: “Claro, claro, como le ha dicho el señor Carazo, esto se pudo hacer
mucho antes.”

El Sr.  Alcalde responde al  Sr. García Pérez:  “No,  no, ahora están esperando el  trabajo  del
liquidador.”

El Sr. García Pérez, insiste: “No, no, esto se pudo hacer en el año 2014.”

El Sr. Alcalde, concluye: “Ahora es cuando están esperando, y al liquidador nadie le insta ni nadie le
pide medidas de ningún tipo. Tanto que nos urge, al final no se pide.”

Acto seguido, el Concejal no adscrito D. BRUNO GARCÍA PÉREZ:

� No acepta la votación por puntos solicitada por el Grupo Municipal Unidas Podemos
por Jaén.

� No acepta las enmiendas presentadas por el Grupo Municipal Socialista.
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A  continuación,  el  Sr.  Alcalde,  concluye:  “Pasamos,  si  les  parece,  a  la  votación.  No  hay
enmiendas, no hay tal, solo la votación que presentan y votamos toda en su conjunto.”

Sometida a votación la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la desestima,
por mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D.
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas  Podemos  por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto a favor
de los Sres/as. Concejales,  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y  BRUNO

GARCÍA PÉREZ (Concejales  no  adscritos),   Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX),  y la abstención de los Sres/as.  Concejales,  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA
VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). En total 14 votos en contra, 5 votos a favor y 8
abstenciones, lo que representa el voto en contra de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

Se ausentan de la sesión plenaria los Concejales del Grupo Municipal Unidas Podemos
por Jaén, D. Javier Ureña Olivera y D. Julián Ávila De la casa.

NÚMERO TREINTA Y TRES.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO

MUNICIPAL VOX DENOMINADA “SOLUCIÓN AL APARCAMIENTO DEL HÍPICO.”

La Concejal portavoz del GRUPO MUNICIPAL VOX, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, a tenor de lo

dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 19.05.22 y nº de asiento: 2022012568,

presenta en el Registro General de la Corporación para su debate y aprobación, si procede, por

el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva a la que da lectura:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos.

Toma la palabra, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ para posicionar su voto: “Bueno hoy, señora
Salud Anguita, trae una moción que, yo diría, bastante complicada porque esta moción abarca muchísimas más.
Y ahora le voy a hacer un pequeño recorrido para que lo vea usted. 

Empiezo diciendo que este ejemplo que hemos tenido durante tanto tiempo de estas infraestructuras,
pues no es hacer política:  esto  no es  hacer  política.  Y hay otros ejemplos también de cómo no se  debe
despilfarrar o tirar el dinero, como se ha venido haciendo de aquí para atrás. Pero claro, tampoco se han dado
soluciones. Oiga lo pasado está pasado, pero ahora tenemos que afrontar la realidad y dar soluciones, pero
llevamos tres años y no se ha dado todavía ninguna solución. El proyecto del parking del Hípico era, y es, un
proyecto viable. De hecho, la presidenta de la Asociación de Vecinos Puerta del Ángel, Dolores Arrebola, dijo
que  el  aparcamiento  del  hípico  estaba totalmente  cubierto,  al  cien por  cien,  con  los residentes  y  con  las
personas de rotación. Vamos, que era un éxito ese aparcamiento por la proximidad al centro. Y además se hizo
también con la idea de quitar de ahí el Hípico para suprimir esas molestias que tanto preocupaban a los vecinos,
y con razón. Entonces, entiendo que, fue una buena idea sacar de ahí eso para hacer ese aparcamiento: eso
está más claro que el agua. Lo que pasa es que, como siempre, las malas prácticas políticas, uno por el otro,
pues la casa sin barrer. 

Entonces, señora Salud Anguita, yo le voy a hacer un pequeño recorrido para que todos ustedes tengan
presente la situación de la realidad de Jaén:

El primer ejemplo que les voy a poner es la Escuela Municipal Infantil del Polígono del Valle “Loma del
Royo”. Ahí se gastaron un montón de euros, y hoy lo único que hay es una ruina para ese barrio, totalmente.

Otra ruina, para otro barrio, es la Escuela Municipal Infantil de Expansión Norte en la calle Catalina Mir.
Y que, según me informaron en su momento, se ejecutó más del 50% de la obra. Y la verdad es que yo me
paso por allí, que tengo a mis hijas que viven allí, y ya es que me vuelvo loco y digo: ¿Dónde está ese 50% de
esa obra que se ejecutó?. A mí me gustaría que me lo dijeran algún día.

Luego, también, está el Centro de Participación Activa del Barrio de Santa Isabel. Que también se hizo
para que se pusiera en marcha pero ahí está la voluntad política, que no ha habido ninguna voluntad política. De
hecho, la señora Cantos y nosotros, nuestro equipo, tuvimos varias reuniones con la consejera Rocío Ruiz y
prácticamente teníamos la solución para poner en marcha ese centro. Ese centro estaba ya prácticamente para
cerrarlo pero, como pasó lo que pasó, pues nada se quedó en el aire.

Y luego ya, la joya de la Corona, señores. La joya de la Corona, mi barrio, Valdeastillas. El Parque
Acuático, ¡eso ya es lamentable en la situación en que se encuentra!. Y, además, con muchísimo peligro de que
allí pueda haber algún accidente grave. Bueno, pero eso tiene solución: ¡Fíjese, tiene solución!. Una empresa
ha hecho una visita al barrio, y nos ha presentado un proyecto económico y cultural fenomenal para la ciudad de
Jaén. Y nosotros, la asociación de vecinos, reunidos los vecinos, se expuso ese punto por si queríamos o no
queríamos que se instalara allí en el barrio y, por unanimidad, se ha votado que sí. Ese proyecto cultural debe
de ir ahí. Y además por lo privado, que aquí el Ayuntamiento de Jaén no tiene que gastarse ni un duro. También
ha llegado a  nuestro  conocimiento  que  la  concejal  África  Colomo ha  mantenido  unas  reuniones con  esta
empresa, y la verdad es que nos gustaría que este proyecto se pusiera  en marcha porque, como digo, al
Ayuntamiento no le va a costar nada y va a ser un proyecto solo y exclusivamente privado.”
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos.

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para posicionar a su grupo: 

“Un mes más, el Grupo Municipal de VOX nos trae al Pleno una moción bastante genérica con la que no
podemos más que estar de acuerdo. Como le dije en anteriores Plenos, es bueno sacar a relucir cada cierto
tiempo aquellas demandas que pueden calificarse ya de históricas en nuestra ciudad, puesto que nos hace
volver a tenerlas presentes en este Salón de Plenos. Y podemos contar el trabajo que ha llevado este equipo de
gobierno, de Ciudadanos y PSOE, a lo largo de los casi tres años de legislatura que están a punto de cumplirse.

No me voy a extender demasiado porque hay compañeros del equipo de gobierno como la señora
Colomo que, supongo que, va a dar muchos más detalles y con más profundidad al respecto. Pero sí quiero
recordarle a la señora Anguita que desde hace unos meses se ha articulado una posible  solución para el
aparcamiento del Hípico. Concretamente, en octubre del año pasado se hizo efectiva una cesión, mediante un
procedimiento de mutación demanial, a la Consejería de Salud de más de 3.500 metros cuadrados de suelo,
que se corresponden a las plantas superiores de la infraestructura del aparcamiento, para la construcción de un
Centro de Salud que sustituirá al de Belén y San Roque y que, además, prestará servicio también a la zona sur
de la  ciudad.  Asimismo el  equipo de gobierno se ha acogido al  procedimiento abierto  por  el  Ministerio de
Transición Ecológica para optar a los Fondos Next Generation, con un proyecto que significaría la finalización y
puesta en funcionamiento de las plantas inferiores del parking y que supone una inyección de 1,8 millones de
euros que estaría financiados al 90% por estos fondos. Actualmente este proyecto se encuentra en lista de
espera y está preparado para ser presentado a las nuevas convocatorias que salgan. Por lo tanto, en esta
legislatura, le remarco, se está buscando la manera de dar solución a problemas que como este comenzaron,
como bien señala en su texto, en el año 2009 y que esperamos que pronto pueda verse resuelto. Mi voto a esta
moción será favorable.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO para posicionar a su grupo: “Voy a
hacer un comentario que no sé si he hecho ya en este Salón de Plenos, pero lo quiero reiterar. A mí me ha
parecido  siempre  una  falta  de  respecto  el  que  dos  concejales  se  levanten  cuando  va  a  intervenir  un
representante de otro grupo. Me parece una falta de respeto y, creo que, es bueno que se diga públicamente
que eso no debería ocurrir nunca en este Salón de Plenos.

Dicho lo cual, traemos a colación esta cuestión que yo no sé las veces que se habrá debatido en este
Salón de Plenos. De ello se ha hablado muchísimo, podríamos remontarnos a los antecedentes. Sabemos que
toda la cuestión del Hípico al Ayuntamiento de Jaén le ha costado, del orden de, más de siete millones de euros
entre lo que costaron los terrenos que, finalmente, habrá que pagar, creo que, en derechos de superficie lo que
costaron las costas judiciales, luego lo que hubo que pagar a quienes hicieron el proyecto en su momento, y
también la obra que, creo que, se pagó con Fondos del Plan E, creo recordar, más de tres millones de euros.
Podríamos entrar en el detalle de esas obras. Yo no voy a entrar porque creo que se ha debatido demasiadas
veces, y no voy a entrar. No sé lo que la señora Colomo tendrá a bien analizar aquí, ni a qué se remontará.
Pero, desde luego, yo no voy a entrar porque creo que efectivamente ha pasado ya demasiado tiempo y todos
sabemos lo que pasó en el aparcamiento del Hípico.
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De lo que sí tengo que hablar, es de la realidad. Y efectivamente después de tantos años pues, es
verdad que, es un gobierno de centro derecha con PP y Ciudadanos, y con Juanma Moreno al frente, quien ha
puesto encima de la mesa una solución. Una solución que nunca se había puesto: esa es la realidad. Una
solución que parte  de la  iniciativa  de la  propia  Junta  de Andalucía,  gobernada como ya digo por  Juanma
Moreno, y que supone poner… y es verdad que ha encontrado la colaboración del Ayuntamiento de Jaén, como
no podía ser de otra forma, porque se está en cierta medida subsanando, al menos, en un 50% buena parte de
los problemas generados por esa obra, y es evidente que cuando uno se asoma al Mirador de La Alameda es
un auténtico despropósito, ¿no?.

Y, ¿cómo se subsana?.  ¡Hombre!, pues se subsana, dando servicio a miles de jiennenses. La realidad
es que ya está en licitación el proyecto, ustedes lo saben, para que se adjudique lo que es el proyecto. La idea
es que el proyecto esté realizado antes de que termine el verano, y que se puedan adjudicar las obras lo antes
posible. E incluso no se descarta que las mismas pudieran empezar este año. En cualquier caso lo que sí
parece, si todo sigue la vía que hasta ahora lleva, es que a lo largo del año 2023 las obras se ejecutarán. Un
Centro de Salud que va a dar servicio a más de 11.500 jiennenses. Que va a sustituir al Centro de Salud de
Belén, que creo que no llega a 700 metros cuadrados. Y quien conozca ese centro de salud, yo soy usuario del
mismo, pues la verdad es que un centro de salud que deja bastante que desear por la ubicación que tiene, está
en los bajos de un edificio. Que va a triplicar su superficie, más de 2.000 metros cuadrados. Y además, el
proyecto son 7 millones de euros en total; 4 millones de lo que son infraestructuras sanitarias y otros 3 millones
que conlleva finalizar y adecentar el edificio y finalizar la cubierta de plante vegetal (que esto sí estaba previsto
en el proyecto original) de tal forma que no haya ninguna contaminación visual en el Mirador. 

Faltaría,  como  se  ha  dicho  aquí,  sería  la  tercera  parte  que  tendríamos  que  analizar.  Faltaría,
evidentemente, saber si se va o no se va a acabar el aparcamiento. Yo quiero recordar aquí que a nosotros, el
Partido Socialista cuando gobernábamos nos reprochaba que no acabáramos el aparcamiento. ¡Aquello debía
de ser muy fácil!, porque el PSOE decía que no lo acabábamos porque no queríamos, porque era una obra de
la época de la alcaldesa socialista Carmen Peñalver, de un gobierno de coalición del Partido Socialista y de
Izquierda Unida, y que no queríamos acabarla. La realidad es que no debe ser fácil terminar el aparcamiento,
las dos plantas que quedan de aparcamiento, porque ustedes en tres años tampoco lo han hecho. Ni siquiera,
han sido capaces de encontrar los fondos, en este caso, cuando parece que hay fondos. Es verdad que se ha
concurrido a una convocatoria, pero también es verdad que los han dejado fuera en el aparcamiento del Hípico.

Y por lo tanto, en estos momentos, en esta como en otras cuestiones, nosotros sí pedimos al Gobierno
de España, al gobierno de Pedro Sánchez, al gobierno de PSOE y de Podemos, que igual que la Junta de
Andalucía ha hecho un esfuerzo importante en la ciudad de Jaén, lo ha hecho por ejemplo en el entorno de la
Catedral con dos millones de euros y aquí con más de siete millones de euros, pues que también vaya a la par
el Gobierno de España y haga un esfuerzo con los Fondos de Reconstrucción en el aparcamiento del Hípico, en
la peatonalización, y en el entorno de la Catedral. 

Estamos hablando de que la  Junta  de Andalucía,  en ambos entornos, va a invertir  más de nueve
millones de euros. El entorno de la Catedral ya es una realidad, bueno pues, que el Gobierno de la Nación
invierta esos nueve millones de euros con Fondos de Reconstrucción. Que si se acuerdan ustedes, el importe
que inicialmente habían solicitado eran diez millones y pico, le quitan el millón setecientos de un carril bici que
les han dado, y nos siguen quedando nueve millones de euros para que se invierta; en el centro de la ciudad, en
el entorno de la Catedral, y por supuesto también en el aparcamiento del Hípico”.
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la palabra, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ para posicionar a su grupo:

“Bueno, la verdad es que la historia de este aparcamiento, del aparcamiento del antiguo Hípico, creo
que, es uno de los ejemplos que tenemos en la ciudad más palpables de eso que para mí es la mala política,
que es dejar sin ejecutar proyectos que vienen de anteriores corporaciones con independencia del color político
que las haya impulsado.

Yo, desde luego, señor Bonilla le agradezco el tono de la intervención. Porque, es verdad que, en este
Salón de Plenos hemos tenido muchísimos rifirrafes a cuenta del aparcamiento del Hípico. Y creo que es bueno
que vayamos superando según que fases. 

Pero es verdad que al hilo de la intervención que ha hecho el señor Castro, no me gustaría dejar pasar
la  oportunidad de poner el  foco en todas esas inversiones,  en algunos de los  casos con altos niveles de
ejecución, en algunas ocasiones incluso superiores al 80%. Me refiero a proyectos que se impulsaron en el
mandato del Partido Socialista, como este mismo aparcamiento, el Parque Acuático, el tranvía, las escuelas
infantiles  que decía  el  señor Castro,  y  también el  edificio  de Mayores  de  Santa  Isabel.  Y  que se  decidió
paralizarlos porque, simple y llanamente, no procedían del partido político que gobernaba en ese momento.

El parking de La Alameda, como ha señalado el señor Bonilla, se ejecutaba con cargo al Plan E. El Plan
Activa, impulsado por el gobierno de Zapatero, que supuso la mayor inversión pública en la ciudad: nos guste
reconocerlo o no. Y, es cierto que, después de ocho años de paralización por parte del Partido Popular, que fue
el responsable de la paralización de ese proyecto, una de las prioridades de este nuevo equipo era retomarlo,
poder terminado y acabar con esa herida que existe cuando se pasea, no solamente cuando se pasea por La
Alameda, sino también para los niños y niñas que asisten al Colegio Jesús y María que todos los días tienen
que verlo cuando salen a recreo.

Y yo, desde luego, no comparto que este equipo de gobierno no haya hecho nada para terminar esa
infraestructura que entendemos que es muy necesaria, desde luego, para que la ciudad de Jaén cuente con
este aparcamiento. Existían varios proyectos, uno de ellos estaba muy maduro, y pasaba por desarrollar un
proyecto sociosanitario en esa infraestructura incluyendo; la terminación del aparcamiento y su puesta en uso, a
pesar de que son de sobra conocidas las dificultades urbanísticas que existían. 

Pero también, es cierto que, ante la petición de la Consejería de Salud optamos por mantener esa línea
de colaboración con la administración pública como se ha hecho en tantos proyectos en la ciudad de Jaén. Ya
dijimos que veníamos a trabajar de manera leal con la Junta de Andalucía para traer el mayor número de
inversiones a la ciudad de Jaén. Y cuando se solicita en el mes de junio nos ponemos a tramitar esa mutación
demanial, aun siendo conscientes de que suponía una pérdida de recursos económicos para el Ayuntamiento
de Jaén porque, lógicamente, esa mutación es gratuita y el proyecto que se va a desarrollar iba a permitir al
Ayuntamiento percibir un canon. Pero bueno, lógicamente, es un proyecto necesario para la zona sur de Jaén y
ahí teníamos que estar desde el Ayuntamiento de Jaén.
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Personalmente, y creo que al equipo de gobierno en conjunto nos hubiera gustado que el plan que era
más ambicioso de la Junta hubiera podido culminar, que incluía; la terminación del aparcamiento y también la
regeneración del entorno donde se encontraban las gradas del Hípico. Pero bueno, finalmente, entiendo que por
cuestiones burocráticas pues no les cuadraban las fechas y la cuestión pues se quedó un poco en el aire.

Pero, desde luego, desde el equipo de gobierno no renunciamos a poner en valor ese aparcamiento.
Como se ha dicho en este Salón de Plenos se ha incluido en la última convocatoria de los Fondos Next
Generation en materia  de movilidad.  Tiene un coste  de ejecución de algo más de un millón  de euros.  Y,
lógicamente, aquí es pública y notoria la situación económica que tiene el Ayuntamiento y si no optamos y no
somos beneficiarios de este tipo de ayudas va a ser difícil que con los fondos propios del Ayuntamiento de Jaén
podamos acometerlos.

Pero se trata de un proyecto que era bueno. Y de hecho está en reserva, está en reserva por falta de
crédito en la convocatoria. Por lo que yo espero y confío que vamos a contar con esa sensibilidad del Gobierno
de España para poder desarrollar este proyecto de movilidad que venía dentro de un paquete más amplio que
va a permitir abordar la peatonalización del entorno de La Alameda llegando hasta la Plaza de la Constitución”. 

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  vuelve  a  dar  la  palabra  al  Grupo  Municipal  VOX,
proponente de la moción, para cerrar el debate. 

Toma la palabra,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para responder a las intervenciones de los
miembros de la Corporación:

“Bien, al señor Miguel Castro (Concejal no adscrito), decirle que efectivamente no hace falta más que
pasear  por  la  ciudad  para  ver  todo  lo  que se  prometió  y  no  se  hizo.  Lo  que  queda,  bueno que casi  ha
desaparecido, del Parque Acuático del que ya no sé si quedará algún agujero en el suelo, o ni eso. Es cierto que
todas esas cosas las sabemos, pero tenemos que empezar a mirar hacia el futuro porque es que si no nos
anclamos en un pasado y, creo que, ninguno nos lo merecemos tampoco: hay que seguir avanzando hacia
delante.

Ha mencionado también un proyecto al que le habían buscado la solución. Pues yo, desde mi humilde
opinión, les animaría a que lo presentaran porque al fin y al cabo los proyectos no dejan de ser ni de unos ni de
otros sino que los proyectos son para la ciudad, y si tienen un buen proyecto ojalá se haga y que todo sea en
beneficio de toda la ciudad.

A la señora María Orozco (Ciudadanos) gracias también por mostrar el apoyo. Son cosas, como bien ha
dicho y le he dicho al señor Castro, que son fáciles de ver, es que no se necesita hacer grandes esfuerzos. Y
que son cuestiones que, es cierto que, han pasado unos años pero que a mí me da mucha pena que se olviden
porque están ahí. La vida va avanzando, van saliendo nuevos proyectos, pero como que se quedan olvidados. Y
creo, si no me equivoco, que todos los grupos políticos cuando se hizo el programa electoral para las elecciones
de 2019, en todos se llevaba una solución. Era un punto, que todos sabíamos que había que darle una solución
a este problema que existe.
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Al Partido Popular, agradecer también su apoyo. Y sobre las manifestaciones que han hecho, pues
bueno, yo creo que algunos representantes solo con sus hechos se marcan más. Que hablan de respeto,
hablan  de  ciertas  cuestiones  (que  yo  aquí  no  voy  a  plantear),  pero  con  su  actitud  demuestran  lo  que
demuestran. Y tampoco voy a valorarlo más. Me alegro de que esté de acuerdo y poner de manifiesto, como
viene dicho, la cesión que se ha hecho para la construcción en la última planta de un Centro de Salud, que es
necesario. Que el aparcamiento, como también ha dicho el señor Castro, tendría capacidad y estaría lleno.
Porque en Jaén tenemos la mala costumbre de que, aunque es una ciudad pequeña y prácticamente podemos
ir andando de un lugar a otro, estamos acostumbrados a coger el coche y tenemos la manía de donde vamos
querer aparcar en la puerta. Con lo cual, es necesario terminarlo.

Y a la señora África Colomo (PSOE) agradecerle también. Que los he visto… más que contestarme a
mí la moción pues parecía que estaba en un coloquio con el señor Bonilla hablando sobre el aparcamiento,
sobre el proyecto que van a hacer. Se ve buena colaboración entre el Ayuntamiento de Jaén y la Junta de
Andalucía.  Me alegro  porque yo  presencié  en la  anterior  legislatura  la  enemistad que había  entre  las dos
administraciones, y como eso lo único que provocaba es que los proyectos salían hacia un lado, se vetaban en
el otro, se paralizaban así mutuamente, y al final eran los jiennenses los que estaban en medio y no recibían.
Me alegro de que haya esa predisposición entre el Ayuntamiento de Jaén y la Junta de Andalucía, sea cual será
el equipo de gobierno que surja en las próximas elecciones que tenemos a la vuelta de la esquina, y que por
una vez se priorice a los vecinos de Jaén y a la ciudad antes que a los partidos políticos”. 

Finalizado el debate, el Sr. Alcalde somete a votación la moción resolutiva.

Sometida a votación la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ y  BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no  adscritos),   Dª.  SALUD ANGUITA

VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No se encuentran presentes en el momento de la
votación,  los  Concejales  del  Grupo  Municipal  Unidas  Podemos  por  Jaén,  D.  JAVIER UREÑA

OLIVERA y D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA.  En total 25 votos a favor, lo que representa el voto a
favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Tras la votación de la moción resolutiva presentada por el  Grupo Municipal  VOX, se
incorporan a la sesión plenaria los Concejales del Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén,
D. Javier Ureña Olivera y D. Julián Ávila De la casa.
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Se ausenta de la sesión plenaria el Concejal del Grupo Municipal VOX, D. Manuel Ureña
Contreras.

NÚMERO TREINTA  Y  CUATRO.-  MOCIÓN RESOLUTIVA  PRESENTADA POR EL

GRUPO MUNICIPAL UNIDAS PODEMOS DENOMINADA “ATENCIÓN INTEGRAL: SOCIAL,

REHABILITADORA Y PSICOLÓGICA A LA COMUNIDAD CON DISCAPACIDAD AUDITIVA.”

El Concejal portavoz del GRUPO MUNICIPAL UNIDAS PODEMOS POR JAÉN, D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, y  el  Director  General  de  APROSOJA,  D.  MANUEL MARTÍNEZ PÉREZ,  a  tenor  de  lo

dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 17.05.22 y nº de asiento: 2022012421,

presentan en el Registro General de la Corporación para su debate y aprobación, si procede,

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva:
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Acto seguido, D. Javier Ureña Olivera presenta, en lengua de signos, al Director General
de  la  Asociación  APROSOJA,  D.  Manuel  Martínez  Pérez,  y  le  cede  su  primer  turno  de
intervención, como grupo proponente, para que haga la presentación de la moción.

A continuación, D. Manuel Martínez Pérez, acompañado de una intérprete de lengua de
signos, expone ante el Excmo. Ayuntamiento Pleno: 

“Lo  primero,  muchas  gracias  a  todos,  señores,  señoras,  muchas  gracias  por  haberme  invitado  a
participar hoy en el Pleno. Me presento: mi nombre es Manuel Martínez Pérez, Lolo. Y vengo de APROSOJA,
de la Asociación Provincial de Personas Sordas de Jaén, soy el Director General.

Bueno, pues yo, vengo con la intérprete de lengua de signos que gracias al Ayuntamiento de Jaén,
estamos  muy,  muy  agradecidos.  Doy  las  gracias  porque  se  creó  el  servicio  municipal,  se  ha  seguido
manteniendo el Servicio Municipal de Intérprete, y no pierdo ocasión de dar las gracias. Y estamos muy, muy,
contentos todos los sordos, toda la comunidad sorda, eso lo primero.

Pero, aparte del Servicio Municipal que consta de dos intérpretes, a mí me gustaría conseguir también
firmar  un  concierto,  un acuerdo,  un convenio,  pues,  para  que  igual  que tenemos el  Servicio  Municipal  de
Intérpretes, que tenemos a las dos intérpretes como fijas como plantilla del Ayuntamiento de Jaén, también me
gustaría que para otros perfiles  profesionales se contemplara esta  figura también, esta forma de convenio.
Pues,  por  ejemplo,  profesionales  como;  psicólogos,  psicólogas,  mediadores  comunicativos.  Hay  muchos
perfiles, pero esos dos también son los principales. Y no solamente para Jaén sino para toda la provincia, pues
estamos en total ocho mil personas con algún tipo de discapacidad auditiva. Y, claro, ellos vienen aquí como
referente cuando vienen a la capital. Y entonces me gustaría conseguirlo o, por lo menos, plantearlo para que
ustedes lo considerasen. Porque con el tema de las subvenciones ya sabemos lo que pasa, cuando termina la
subvención los profesionales que están trabajando con nosotros se marchan y nosotros seguimos con las
mismas necesidades.

También me gustaría, pues lo mismo, tener acceso a  subtítulos y pantallas con lengua de signos. Igual
que habéis puesto lo del tiempo, que es muy visual el crono ahí, pues también me gustaría pues que contasen
con todo tipo de subtítulos o de pantallas con lengua de signos para los temas de información municipal e
información en general porque es muy visual y es muy cómodo para nosotros. También en el transporte público,
en los medios de comunicación y en las redes sociales; INSTAGRAM, FACEBOOK, etc. 

Y luego, aparte también, sobre el IMEFE (Instituto Municipal de Empleo y Formación Empresarial) el
problema…, yo ya he contactado y he hablado muchas veces con ellos. Pero nos gustaría también que se
sentaran unas bases de colaboración más fuertes porque muchas veces hay muchas contradicciones, o no nos
entendemos. Y entonces, pues, empezar a colaborar y que se nos tenga en cuenta a nuestro colectivo para el
tema del ámbito laboral.

Y  luego,  pues,  nosotros  recursos  que  necesitamos  específicos  para  personas  sordas  serían;
residencias, centros de ocio, centros ocupacionales, centros de día donde hubiera profesionales pero, claro, que
supieran  lengua  de  signos  y  que  estuvieran  adaptados  también  a  nuestra  discapacidad.  Porque  en  una
residencia normal, en un centro de día, una persona sorda se sentiría aislado, totalmente solo.
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Y, entonces, pues estas son nuestras reivindicaciones. Muchísimas gracias por haberme escuchado, y
gracias también a la intérprete.”

Acto seguido, toma la palabra el Sr. Alcalde: “Se ha ajustado muy bien al tiempo. Solo indicarle,
como he hecho en alguna ocasión en algunas otras mociones, que sobre lo que finalmente se ha comentado
aquí no van a ser objeto todos los puntos, en ese mismo sentido, los que se van a debatir y a votar en la
moción. Solo porque sean conscientes de ello”. 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos:

Toma la palabra, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ para posicionar su voto:

“Bueno,  es evidente  que, la  atención  específica  a  las personas con discapacidad por  parte  de los
poderes públicos no solo es una obligación sino que además es una absoluta necesidad. Y, de hecho, nuestro
ordenamiento jurídico, pues obviamente, contempla esa atención específica en la Constitución, en el Estatuto de
Autonomía, y en la Convención Internacional Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Desde
luego, los concejales no adscritos vamos a  estar  siempre por  apoyar cualquier  iniciativa  que se ponga en
marcha, y que se le pida a este Ayuntamiento, para intentar atender a este tipo de colectivos porque estamos
convencidos de que es necesario y de justicia que así se haga, ¿no?, en una sociedad que obviamente quiere
cada día evolucionar a mejor.

Desconocemos en qué modo el Ayuntamiento de Jaén implementa este tipo de medidas, y si las hay ya
o no las hay ya puestas en funcionamiento. Pero, desde luego, en la medida en que fueran posibles estaríamos
dando nuestro apoyo a que estas medidas se pongan en marcha.

No tenemos nada más que decir porque, obviamente, cuando una moción plantea cuestiones que yo
creo que son compartidas de manera genérica  no hace falta  darle  más vueltas,  ¿no?.  Eso  sí,  dentro  del
colectivo de discapacitados auditivos, visuales, físicos, sensoriales, hay también muchos empresarios, y hay
también muchos emprendedores. ¡Vayan a Mancha Real!. Yo llevo una asociación, que se llama Asociación de
Industriales de la Madera y su Comercio, donde hay muchos empresarios que han tenido accidentes de trabajo
con maquinaria peligrosa, y que sufren alguna discapacidad. Y son esos mismos empresarios a los que desde
luego ahora le damos su apoyo con este tema, pero también se lo hemos dado antes para que pudieran recibir
aquello que no están recibiendo por no tener una estructura cameral en la provincia. Con esto quiero decir que
no hay que ser…, no sé la palabra exacta, sectario en los planteamientos. En los planteamientos hay que tener
una mente abierta, no hay que obcecarse. Y en esa medida, yo creo que, todos podremos contribuir a que
nuestras ciudades mejoren. 

Por lo tanto, nuestro apoyo a esta moción. Porque sabemos que eso significa apoyar a un colectivo que
tiene dificultades, y que necesita de sus administraciones una dedicación especial. Y también esa llamada de
atención para que sepan que dentro de ese colectivo hay muchos emprendedores, muchos empresarios, que
necesitarían otro tipo de apoyo como el que hemos expuesto antes”.
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN para posicionar a su grupo:

“Más  de 41.000  personas  están  reconocidas  en  Andalucía  con  un  grado  de discapacidad,  igual  o
superior al 33%, diagnosticadas con déficit auditivo. Una situación que, unida también a la avanzada edad de la
mayoría de nuestra población, va en aumento. Y la situación de las personas con discapacidad auditiva no es
nada fácil, acciones de la vida cotidiana como ir al colegio, al médico, a comprar, son ya difíciles y complicadas.
Y  con  la  pandemia  esta  situación  se  ha  agravado  mucho  más  aislando  aún  más  a  las  personas  con
discapacidad auditiva por el uso obligatorio de las mascarillas,  condenándolas a un aislamiento total al ser
imposible la lectura de los labios para poder comunicarse con los servicios. Por ejemplo, no hemos pensado en
los servicios telefónicos que obvian los requerimientos de las personas con discapacidad auditiva en materia de
comunicación. Se necesita una sociedad accesible,  inclusiva y solidaria ya que, aunque gozan de sobrado
reconocimiento, hay que reflexionar y conocer de forma real cuáles son sus demandas y sus necesidades para
que las personas con discapacidad auditiva puedan vivir en igualdad de oportunidades.

Por  todo  ello,  desde  aquí,  mi  más  humilde  apoyo  y  reconocimiento  a  todas  las  asociaciones  y
colectivos, en especial a APROSOJA, que luchan cada día para eliminar todas las dificultades y barreras que
tienen en su día a día. Y que yo ayer cuando estaba pensando en cómo iba a contestar esta moción, comprobé
lo difícil que era. Y como tantas y tantas acciones que estamos acostumbrados a hacer en la vida cotidiana,
pensar en cómo lo pueden ellos hacer, era realmente difícil. Y como en vez de encontrar ayuda y encontrar
cada vez un acceso por parte de la sociedad donde se les preste más ayuda, como muchas de las medidas que
se implementan por todas las administraciones lo que ocurre es que, al revés, lo único que les conllevan son
más trabas. Desde aquí mi admiración, mi apoyo, y votaré que sí a esta moción.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos. 

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para posicionar a su grupo:

“Yo, en primer lugar, quiero agradecer la presencia hoy en este Salón de Plenos de miembros de la
Asociación APROSOJA. Y aprovecho la ocasión para manifestarles el apoyo de mi grupo municipal a la labor en
defensa de la comunidad sorda y sus familias que vienen desarrollando con tanto éxito en nuestra ciudad, y que
tanto bien hace para unas personas que, como bien ha indicado el señor Ureña en el texto de su moción,
cuentan con las mismas capacidades y los mismos derechos que los demás ciudadanos y ciudadanas.

Dicho esto,  soy consciente  de las numerosas barreras que las personas con discapacidad auditiva
deben superar en acciones necesarias en el día a día que para cualquier otro ciudadano no supondrían ninguna
barrera. Por eso, y desde el ámbito de la competencia en la que yo pueda actuar en la Concejalía de Comercio,
Mercados y Consumo, sí me gustaría trasladar a los asistentes al Pleno y a los miembros de esta asociación
que hemos solicitado recientemente, a través del nuevo Plan Emple@ que pondrá en marcha dentro de poco el
IMEFE, la contratación de dos intérpretes de lenguaje de sordos; uno para el Mercado de San Francisco y otro
para el Mercado de Peñamefécit, para que ayuden en las labores de compra del producto local y de temporada
a  las  personas  con  discapacidad  auditiva  en  el  día  a  día  dentro  de  los  mercados.  Esperamos  que  esta
contratación pronto sea una realidad, y ese es el deseo y el empuje que le estamos dando desde la Concejalía. 
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Entrando en la cuestión, señor Ureña (Unidas Podemos por Jaén), lo único que le puedo decir es, que
me gustaría saber si va a aceptar o no las enmiendas del PSOE. Y en ese caso le trasladaré mi sentido del voto
ahora cuando usted lo diga. De todas formas, ya le digo, que no estoy a favor en ningún momento en el punto
tres, como no puede ser de otra manera. No creo que sea necesaria la creación de una Concejalía específica
para esto porque es un tema que se puede tratar perfectamente desde el  Patronato Municipal  de Asuntos
Sociales. Y económicamente, pues ya sabe usted cuál es mi posición.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la  palabra,  Dª Mª REYES CHAMORRO BARRANCO para  posicionar  a  su  grupo:  “Un
cariñoso  y  afectuoso  saludo  a  todas  las  personas  de  la  Asociación  APROSOJA  que  hoy  están  aquí.
Especialmente, a Lolo. Y, cómo no, a mi compañera Cristina, la intérprete. La verdad es que a mí me da mucha
alegría de poder estar aquí hoy hablando de esta asociación porque, la verdad es que, hace muchos años que
conozco a la asociación, que he colaborado con la asociación, y que he trabajado con ella. Recuerdo hace ya,
pues no sé si la friolera de veinte años, no sé cuantos, que hacíamos cursos de formación. Y fueron dos cursos
intensos los que se hicieron a lo  largo de dos años,  en los que yo tuve la  suerte de participar,  con esta
asociación. Y desde luego fueron cursos enriquecedores y que nos llevaron, a todos los que participábamos en
todos esos cursos, a un conocimiento mucho más profundo de las necesidades de este colectivo.

Desde luego creo que desde el Partido Popular tenemos claro que estamos aquí, precisamente, para
poner en valor y gestionar todos aquellos recursos que sean necesarios para hacer mucho más fácil el acceso
de todas aquellas personas y colectivos que necesitan el apoyo de las administraciones. Nosotros en la época
en  la  que  tuvimos  responsabilidades  de  gobierno  en  este  Ayuntamiento,  así  lo  pusimos  de  manifiesto.
Colaboramos  en  muchas  ocasiones  con  esta  asociación,  firmamos  convenios,  y  siempre  que  llamaban  a
nuestras puertas las tenían abiertas. No solamente cuando teníamos responsabilidades de gobierno sino que
desde el  propio  Partido Popular  cuando teníamos algunos actos,  y demás,  contábamos con el  servicio  de
intérpretes. Y recientemente hemos firmado un convenio para garantizar que cuando se celebren actos, que
tengan carácter provincial y que se organicen desde nuestro partido político, pues contar con la presencia de
intérpretes que faciliten que la información que estamos transmitiendo también llegue a este colectivo. Por lo
tanto, bueno, pues no podemos sino apoyar esta moción. 

Sí que es cierto que, nos parece algo pretenciosa en algunas cuestiones que aquí se plantean porque
también una Concejalía específica para este tema nos parece excesivo. Pero bueno, por otra parte, tampoco
vamos a ser nosotros los que le vamos a poner puertas al campo. Es decir, ustedes lo plantean, desde la
asociación así lo valoran. Bueno pues, nosotros en ese punto, en concreto, nos vamos a abstener.

Y lo que sí nos gustaría es que nos aclaran… En la enmienda que le presentan, hay una parte final, que
yo no termino de entender muy bien de qué va esa enmienda. No sé si es que ha habido un error o qué. Pero sí
que me gustaría que nos la aclararan, porque pone: 

“Enmienda de modificación al precepto octavo:

OCTAVO: Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Jaén a impulsar un calendario para la
realización de eventos culturales y de ocio en la ciudad de Jaén, donde la lengua de signos española esté
presente y visibilizando de esta forma el uso de la misma, siempre que sea posible.

La propuesta de Acuerdo debe quedar con el siguiente contenido:
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1. El Ayuntamiento de Jaén reconoce como positivas las medidas puestas en marcha por la Junta de
Andalucía  y  por  el  Gobierno  de  España  encaminadas  al  mantenimiento  y  consolidación  de  la
actividad de los autónomos.

2. El Ayuntamiento de Jaén insta al Gobierno de la Nación a estudiar la subida de las bases mínimas
de la cotización de los autónomos en 2022 prevista en los presupuestos generales del Estado.”

Y entonces hablan aquí de otras cuestiones que, para mí, no tienen nada que ver con la moción que
estamos debatiendo. Y por supuesto, como no puede ser de otra forma, vamos a apoyar la moción. Le damos la
enhorabuena y todo nuestro apoyo a esta asociación, y un saludo muy fuerte y muy cariñoso para todos”.

Acto seguido toma la palabra el Sr. Alcalde: 

“Es que hay un error en la plantilla. Toda la parte última se ha metido sin querer en el documento.
Entonces, no tiene nada que ver la parte segunda de la enmienda”. 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la palabra, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE para posicionar a su grupo:

“Un  saludo  afectuoso  a  Lolo,  que  representa  hoy  a  la  Junta  Directiva  como  Director  General  de
APROSOJA. Y mis saludos cordiales también a aquellos otros miembros de la Junta Directiva que hoy no nos
han  podido  acompañar.  Me  uno  a  ese  sentimiento  de  afecto  a  la  comunidad  sorda,  y  en  concreto  a  la
Asociación  APROSOJA,  por  esos  valores  reivindicativos  de  lucha  contra  las  injusticias  y  de  entender  los
derechos sociales como algo conseguido y no como una ayuda que solicitan a la administración. Derechos
sociales adquiridos y que hay que poner en valor con ese trabajo silencioso, que es tan necesario, que aportan
las asociaciones especialistas en capacidades diferentes. Atienden, dan cobertura, asesoran, a personas que
padecen algún tipo de discapacidad. Y, además, apuntar que la mayoría de ellos son pacientes crónicos y que
en muchos de los casos llegan donde no lo hace la misma administración. 

Es prioridad nuestra,  del equipo de gobierno, la  generación de oportunidades a los colectivos más
desfavorecidos, ligando especialmente la inversión pública al fomento del empleo. Es nuestro deber, de las
administraciones públicas, favorecer la colaboración y la coordinación entre las distintas áreas municipales, en
este  caso de este  Ayuntamiento,  intensificando las competencias relacionadas con el  empleo, las políticas
sociales, movilidad, urbanismo, mantenimiento urbano, cultura, deporte. Siempre con una visión que facilite la
vida de las personas con discapacidad que, al fin y al cabo, es facilitar la de todos.

Javier, quiero dirigirme a ti sobre todo. Conozco tu buen hacer, tu gran experiencia en el ámbito de lo
social. Pero me voy a permitir citarte algún autor,  La Pirámide de Maslow. Sabemos que lo conocemos. Es la
primera  asignatura  de  la  carrera  donde  nos  citan  diferentes  necesidades  básicas,  ¿no?;  la  sanidad,  la
educación, el vestido, la integración. Y veo que en esta moción nos faltan algunas necesidades que quizá no
sean competencia de este Ayuntamiento. Por ejemplo, vemos que los derechos de accesibilidad a los centros
hospitalarios o a los centros educativos se han visto gravemente mermados, sobre todo con la situación de la
pandemia, y no encuentro que instemos a la Junta de Andalucía que, en este momento, es la administración
competente. 
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Tampoco  lo  vamos  a  incluir,  porque  entiendo  que  en  vuestro  buen  hacer  APROSOJA  y  Unidas
Podemos por Jaén seguiréis con el hilo de vuestras reivindicaciones al resto de administraciones, y vamos a
contestar solamente a las que atañen a este Ayuntamiento. Esas competencias, que bueno, que es mejor no
detallar pero que muchas veces si no las conocemos bien pueden entrar en una colisión administrativa. Lo digo
porque  no  debería  atender  esta  administración  local  el  acompañamiento  a  determinados  procesos
administrativos de otras administraciones, porque no podemos atender las desatenciones del resto de entidades
públicas. Este Ayuntamiento conocemos que es ejemplo nacional desde que incorporó a estas trabajadoras
municipales como intérpretes de lengua de signos. Y hace tan solo unas semanas firmamos un convenio de
colaboración  con  APROSOJA  como  respuesta  a  fijar  esas  horas  que  nuestras  intérpretes  pasan
presencialmente en esa atención dentro de la sede de la asociación. Nos comprometemos, además, en este
convenio a coordinar casos de vulnerabilidad y a continuar con alguna formación que ya comenzamos el año
pasado para la plantilla. Sabemos que es un convenio muy demandado y que, en realidad, lo que viene es a
marcar  esas  10.292  intervenciones  que  ha  realizado  el  servicio  de  intérpretes.  Y  además  de  que  hemos
modernizado, e invito a que paséis por las instalaciones de la sede central del patronato para comprobar que
tienen los últimos equipamientos informáticos que les permiten hacer video llamadas, retransmisión de llamadas
a terceros, utilizar canales Whatsapp, conexiones en directo, grabaciones en video. Lo vimos en pandemia, y no
hemos dejado de trabajar por tener el servicio bien hilvanado. 

Echo de menos, porque en la moción aparece en el título que habláis de capacidad auditiva, pero luego
habláis de todas las discapacidades. Echo de menos un proceso reflexivo de todas las entidades que trabajan
con capacidades diferentes como; FEJIDIF, APROMPSI, VUELA ALTO, MÁS VISIBLE, ASPACE. Os invito a
que más que empecemos una serie de pasos acelerados, como es un plan en menos de un año, yo os invito a
que constituyamos una Comisión Local  de la Discapacidad donde puedan articularse todas estas medidas
dentro de un proceso de decisión y a través del órgano constituido formalmente desde el Ayuntamiento de
Jaén”. 

Acto seguido, la Concejal del Grupo Municipal Socialista,  Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE
presenta enmiendas a la moción resolutiva, en los siguientes términos:

“Supresión del precepto PRIMERO:

PRIMERO: Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Jaén la  elaboración de un protocolo de
normas de mínimos que sean de obligado cumplimiento en la elaboración de planes y directrices a escala local
que comporten la efectiva transversalidad de la discapacidad.

Modificación de los preceptos SEGUNDO Y TERCERO:

SEGUNDO: Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Jaén a la creación de una Comisión Local
de  la  Discapacidad,  formada  por  aquellas  entidades  que  representan  a  la  comunidad  de  personas  con
discapacidad, cuyo fin sea elaborar una planificación estratégica común de actuaciones que se ofrecen desde la
política de la corporación local en materia de discapacidad.

Este plan debe reconocer el acceso universal de todos los ciudadanos y ciudadanas con discapacidad a
los derechos y servicios ciudadanos y sociales como derecho subjetivo y considerar el apoyo y financiación de
las entidades del movimiento de la discapacidad esenciales en la atención de las personas con discapacidad y
su familia en el caso de que las aplicaciones presupuestarias así lo permitan.
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TERCERO: Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Jaén a que sea un área de gobierno quien
impulse y coordine los esfuerzos del resto de áreas dedicadas específicamente a la normalización, inclusión y
participación de personas con discapacidad.

Enmienda de modificación al precepto séptimo:

SÉPTIMO: Instar al  equipo de gobierno del Ayuntamiento de Jaén a continuar con la formación en
lengua de signos española para los empleados y empleadas públicas de la corporación, así como en contenidos
sobre las características y sistemas de accesibilidad de las personas con discapacidad.

Enmienda de modificación al precepto octavo:

OCTAVO: Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Jaén a impulsar un calendario para la
realización de eventos culturales y de ocio en la ciudad de Jaén, donde la lengua de signos española esté
presente y visibilizando de esta forma el uso de la misma, siempre que sea posible.

“La propuesta de Acuerdo debe quedar con el siguiente contenido:

3. El Ayuntamiento de Jaén reconoce como positivas las medidas puestas en marcha por la Junta de
Andalucía  y  por  el  Gobierno  de  España  encaminadas  al  mantenimiento  y  consolidación  de  la
actividad de los autónomos.

4. El Ayuntamiento de Jaén insta al Gobierno de la Nación a estudiar la subida de las bases mínimas
de la cotización de los autónomos en 2022 prevista en los presupuestos generales del Estado.”

Acto seguido, la señora Díaz de la Torre (PSOE) retira del texto de la enmienda de
modificación al precepto octavo lo siguiente, porque expone que se trata de un error
material de transcripción cuyo texto nada tiene que ver con la moción resolutiva que se
debate:

“La propuesta de Acuerdo debe quedar con el siguiente contenido:

5. El Ayuntamiento de Jaén reconoce como positivas las medidas puestas en marcha por la
Junta  de  Andalucía  y  por  el  Gobierno  de  España  encaminadas  al  mantenimiento  y
consolidación de la actividad de los autónomos.

6. El Ayuntamiento de Jaén insta al Gobierno de la Nación a estudiar la subida de las bases
mínimas de la cotización de los autónomos en 2022 prevista en los presupuestos generales
del Estado.”

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  vuelve  a  dar  la  palabra  al  Grupo  Municipal  Unidas
Podemos por Jaén, proponente de la moción, para cerrar el debate.

Toma la palabra,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA para responder a las intervenciones de los
miembros de la Corporación: 
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“En primer lugar, dar las gracias a APROSOJA. No es nuestra moción, es la moción de APROSOJA.
Nosotros  hemos sido  meros  intermediarios  en la  posibilidad de que ellos,  de que Lolo  pudiera  estar  aquí
explicando las circunstancias porque quería. Ha habido muchas reuniones. Yo creo que todos los partidos nos
hemos  reunido  porque  son  muy  insistentes,  y  yo  creo  que  hacen  bien,  en  que  asistamos,  en  que  los
conozcamos para explicarnos. Y ha habido compromisos, al menos, mi partido así lo ha hecho. Ha firmado unos
compromisos con esta asociación. Sé que otros partidos también lo han hecho. Pero ellos seguían viendo que
esto no se traducía al final en cuestiones, en cambios. Porque sí, hay un servicio de atención a las personas
sordas: pero viene de hace mucho. No ha habido en estos años una implementación, un cambio. Y un cambio
importante  que  ellos  planteaban  son  otros  modelos  de  intervención,  de  comunicación,  más  allá  de  los
intérpretes de lengua de signos. 

Y esta es una cuestión que le quiero señalar a la señora Orozco (Ciudadanos), porque ha hablado de la
incorporación de dos intérpretes de lengua de signos. Creo que es de reconocer que se tenga sensibilidad y que
esto se implemente, pero sería interesante que pudieran tratar con la asociación la posibilidad de que no sean
solamente  intérpretes.  Porque  hay  una  figura  que  están  intentando  poner  en  valor,  la  de  los  mediadores
comunicativos, que probablemente en este tipo de contextos serían más interesantes que un mero intérprete.
Pero bueno, esto es una recomendación que les hago para que puedan valorarla.

Al  señor  García  (Concejal  no  adscrito),  agradecerle  su  apoyo.  También  agradecer  que  nos  haya
detallado su currículum. Bueno, ya tenemos mucho conocimiento de lo que usted ha hecho y no ha hecho.
Bueno, muchas gracias por eso también.

A la señora Anguita (VOX) agradecerle también su apoyo, en nombre de APROSOJA. Solo indicarle
una cosa sobre la intervención que ha hecho. Creo que no se trata de ayudarles. Creo que la sociedad tiene que
reconocer la pluralidad y la diversidad que tiene nuestra sociedad. No se trata de ayudar a las personas que
tienen  dificultades,  se  trata  de  que  como  sociedad  construyamos  una  sociedad  en  la  que  a  la  hora  de
organizarnos seamos capaces de tener en cuenta a toda la diversidad, capacidades, lo que se puede o no se
puede hacer. Porque lo tenemos en cuenta en muchas ocasiones, pero claro, normalmente son en las que nos
afectan a la mayoría de personas.

A la señora Chamorro (PP) también darle las gracias por el apoyo que ha señalado. Y solo indicarle que
yo creo que esta moción, como digo, es una propuesta por parte de la Asociación APROSOJA. A nosotros nos
pareció interesante y queríamos darle voz. Y cuando dice que quizás es muy ambiciosa la propuesta, creo que
se han quedado cortos en cuestión de ambición. Yo creo que han sido muy comedidos a la hora de hacer
propuestas, creo que también conscientes de la situación en la que se encuentra el Ayuntamiento de Jaén, y
han intentado mantenerse en la situación de la realidad, ¿no?, de las cosas que se puedan o no se puedan
implementar. De todas formas yo les invitaría a que fueran más ambiciosas y que exigieran. 

Y, por supuesto, también señalarle a la señora Díaz (PSOE) que yo creo que se han restringido, y ahí sí
que ha habido una intervención nuestra en este sentido, que las cuestiones que se trasladan fueran solo del
Ayuntamiento, que buscáramos un compromiso con las competencias del Ayuntamiento de Jaén. Es verdad que
en la exposición de motivos, a lo mejor, se hace referencia a muchas otras cuestiones para intentar englobar la
situación  en  la  que  están las  personas  de  esta  comunidad.  Pero  las  propuestas  de  acuerdo  sí  que  eran
exclusivamente  competencias  municipales,  y  no  iban  más  allá  de  las  capacidades  que  pueda  tener  este
Ayuntamiento. Evidentemente en otros espacios, y ellos están muy bien organizados, ahora trasladarán y lo
harán. Y seguro que en esta campaña de las elecciones andaluzas les llegarán a todos las propuestas que
puedan hacer a las competencias que aquello suponga.
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Por último también señalar, sobre la propuesta que hace, que aceptamos que se aborde a través de una
Mesa  de  la  Discapacidad.  Solo  señalar  una  cosa,  las  discapacidades  también  son  diversas  y  a  veces
cometemos el error de unirlas todas como si fueran una única cuestión. Tratar la diversidad también dentro de
esto es importante. Y las dificultades, las necesidades que pueda tener un colectivo de personas sordas van
más allá de las dificultades o de las barreras físicas que puedan tener otros colectivos. Porque no se trata de
pacientes,  como  ha  señalado.  No  son  pacientes,  yo  diría  que,  es  una  cultura  y  deberíamos  empezar  a
reconocerlo como tal. El colectivo de personas sordas de este país tiene su lengua propia, tiene una forma de
comportarse y de entender la vida y, yo creo que, esto enriquece a todos y deberíamos incorporarla como tal:
como una cultura. Quizá esta visión sea mucho más interesante a la hora también de incorporarlo. Pero bueno,
bienvenido sea también a la hora de tratarlo, porque sé que los distintos colectivos con discapacidad colaboran
en la medida de sus posibilidades, y también de respetar los distintos espacios. Así que, darles las gracias a
todos por el apoyo, y sobre todo a Lolo por haber venido.”

Seguidamente, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, Concejal portavoz del Grupo Municipal Unidas
Podemos por Jaén, proponente de la moción resolutiva:

� No  acepta  la  votación  por  puntos  de  la  moción  resolutiva  solicitada  por  el  Grupo
Municipal de Ciudadanos.

� Acepta  las  enmiendas  presentadas  a  la  moción  resolutiva  por  el  Grupo  Municipal
Socialista.

Acto seguido, toma la palabra el Sr. Alcalde:

 “Entonces, entiendo que, es la moción recogiendo todas las enmiendas del Partido Socialista. Se vota
con su totalidad. Por tanto, votamos la moción presentada con las enmiedas presentadas por el Grupo Municipal
Socialista.” 

Sometida a votación la moción resolutiva, con las enmiendas presentadas por el Grupo
Municipal Socialista, el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría, con el voto a favor
de los Sres/as. Concejales,  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y  BRUNO

GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén ),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. ESTHER ORTEGA CABRERA,
D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA

(PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.
FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,
Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No se encuentra presente en
el momento de la votación, el Concejal del Grupo Municipal VOX, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS.
En total 26 votos a favor, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la Corporación.
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Tras  la  votación  de  la  moción  resolutiva  presentada  por  el  Grupo  Municipal  Unidas
Podemos por Jaén, se incorpora a la sesión plenaria el Concejal del Grupo Municipal VOX, D.
Manuel Ureña Contreras.

NÚMERO  TREINTA  Y  CINCO.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL

GRUPO MUNICIPAL POPULAR DENOMINADA “PLAN MUNICIPAL DE CHOQUE PARA LA

LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN DE FACHADAS.”

El Concejal portavoz del GRUPO MUNICIPAL POPULAR, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,

a  tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  19.05.22 y nº  de

asiento:  2022012563,  presenta en el  Registro  General  de la  Corporación para su debate y

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva.

El Concejal  del Grupo Municipal  Popular,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  da lectura a la

exposición de motivos de la moción resolutiva:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 

Toma la palabra, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR para posicionar su voto:

“La situación lamentable en la que se encuentran muchas de las fachadas que vemos en la ciudad de
Jaén, pues es una realidad que solamente puede ir  a  peor con el  paso del tiempo. Y sobre todo por dos
factores, que son los más importantes. Por un lado, esos actos vandálicos, a los que se ha hecho referencia. Y,
por otro lado, a esa falta de mantenimiento y conservación, que es obligación de los propietarios y que muchas
veces pues no se efectúa.

En cuanto a esos actos vandálicos, pues todos somos conocedores de que para que no se produzcan lo
más importante es, por un lago, esa educación cívica del propio ciudadano, del propio vecino y, por otro lado,
esa vigilancia policial. Y aquí, en este momento, es cuando quiero romper un lanza a favor de mi compañero,
Miguel Castro, porque hay que recordar que durante los dos años que estuvo al frente de la Concejalía de
Policía  Local  ha sido el  primer  concejal  de Policía  Local  que hizo realidad una reivindicación que durante
muchísimos años se ha venido oyendo en Jaén, y es llevar de verdad la policía de barrio a los barrios. Él fue el
creador de esas oficinas de atención ciudadana, la llamadas “microcomisarías” de una forma popular. Y cuando
él se fue, cuando salió voluntariamente del equipo de gobierno, dejó cuatro de ellas en marcha; la del casco
antiguo, la del Polígono del Valle, la de Peñamefécit, y la del Bulevar. Otra, la de San Felipe, estaba prevista su
puesta en marcha en septiembre. Recordemos que él se fue a finales de junio. Desde entonces ni se ha abierto
la  que estaba prevista  abrirse  en  septiembre,  ni  se  ha  impulsado  la  mejora  de esas  oficinas  de atención
ciudadana, de esas microjefaturas de Policía que existen en la ciudad. Y tampoco se ha efectuado esa labor,
que también llevó a cabo el concejal, respecto a la demanda de incremento de la plantilla de la Policía Local.
Continuamente se va escuchando que se va a incrementar, pero aún no se ha hecho efectivo. 

Y por otro lado, hacemos referencia a esa falta de mantenimiento y conservación, obligación de los
propietarios, y que hace que el aspecto de muchos de esos inmuebles pues sea el que todos conocemos. A
este respecto hay que decir que, dada la situación económica que viven muchas de las familias, aquí en Jaén,
por la que su máxima preocupación es estar en desempleo, es saber cómo pagar el combustible del vehículo, y
saber cómo pagar la factura de la luz pues, la verdad es que, la prioridad no es la de pintar la fachada. Por eso,
como  bien  se  dice,  habría  que  poner  alguna  medida  que  ayude  a  esas  familias  cuya  máxima  prioridad
económicamente no es derivar parte de su presupuesto a ese decoro en sus fachadas. Es decir, poner algún
instrumento a su disposición.

Como medida nos parece positiva, porque es necesario. Pero le tengo que hacer dos puntualizaciones,
una buena y otra mala. Voy a empezar por la mala. Vamos a votar que sí, por supuesto. Pero le adelanto y le
advierto que este equipo de gobierno que ha quedado, no es proclive a poner en marcha ningún tipo de ayudas
ni subvenciones públicas. Lo intentamos en su momento, y no pudimos poner en marcha ninguna de las que
propusimos. Así que, pues yo les animo a ver si sale adelante esta propuesta. Esa sería la mala, que el equipo
de gobierno  no es proclive  a  sacar  adelante  esas  convocatorias.  Y en cuanto  a  la  buena,  pues  hay que
aprovechar, estamos en periodo electoral y cualquier sueño se puede hacer realidad. Así que, mucha suerte:
votaremos que sí”. 

PÁGINA 250/266



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN para posicionar a su grupo:

“Totalmente de acuerdo con ustedes. Da pena ver como fachadas de casas, edificios, e incluso las
persianas de los comercios, son utilizadas por algunos para ensuciar la ciudad. Hay que destacar el desprecio
que existe por una parte de la sociedad a lo ajeno, con el pensamiento de “no es mío” o “a  mí no me cuesta”.
Pues sí, quizá a alguno no les cuesta si son menores de edad, pero a sus padres sí les cuesta porque hay que
recordar que todos pagamos a través de los impuestos. Quizás si tocáramos el bolsillo de sus padres cuando
son menores de edad y cometen actos vandálicos, quizá esto cambiaría. O, también, podría ser que al ser
mayores de edad si las sanciones se hicieran efectivas… Porque tenemos que recordar que muchas veces se
sabe quién realiza el acto vandálico pero ante una sanción económica le da exactamente igual porque no la va a
pagar. Habría que pensar también si,  claro, conforme están las leyes pues no se podría hacer otro tipo de
sanción. Hoy se pinta la fachada, mañana se vuelven a pintar por los actos vandálicos, se vuelven a limpiar y se
vuelven a pintar, así sucede una y otra vez. Esto comienza una vuelta, una cuenta atrás que al final lo único que
conlleva pues es la desesperación y el hartazgo de las comunidades de propietarios, de las casas, que muchas
veces optan por dejarlas tal cual pensando y confiando en que como están sucias y están ya pintadas pues que
el artista de lo ajeno pase de largo y no utilice su fachada. Es un mal menor muchas veces. Y el gran problema,
creo que tendríamos que destacarlo, es la educación. Pero, ya le digo, podría dar para otra moción. Así que
apoyaré su moción.”

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA para posicionar a su grupo.

“Bueno, es una moción con la que en el fondo, creo que, todos estamos de acuerdo. Lo que pasa es
que si es verdad que a nosotros nos generan dudas algunos de los puntos que se exponen. Es normal, teniendo
en cuenta que nuestros modelos de ciudad son distintos, ¿no?. Ustedes tienen una visión un poco economicista
de lo que debe ser la limpieza, la conservación de las fachadas, y lo reducen todo a unas zonas y no a otras.
Cuando, por desgracia, la suciedad en fachadas y en edificios es común a toda la ciudad, no solo a una parte. 

Comienzan ustedes su moción hablando de que Jaén es una ciudad maravillosa, en eso estamos
totalmente de acuerdo. 

Y continúan diciendo que tiene en su haber una ingente cantidad de recursos turísticos, de patrimonio,
que tenemos que poner en valor. 

Yo creo que su visión del patrimonio cultural y artístico tan economicista, basada solo en el turismo, es
algo  que  no  podemos compartir,  ¿no?.  No me extraña  que la  UNESCO no haya declarado a  la  Catedral
Patrimonio de la Humanidad todavía, si el único objetivo, si el único interés que tenemos para que se declaren
monumentos Patrimonio de la Humanidad es sacarle un beneficio económico.

Evidentemente tenemos que cuidar nuestro patrimonio histórico cultural, porque es nuestro patrimonio,
y porque tiene un valor histórico y cultural. No porque tenga un valor económico: eso es algo secundario. O, por
lo menos, así lo entiendo yo.
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Luego también hablan ustedes, en el tercer párrafo de la moción, de lo necesario que es el incremento
de la vigilancia policial, especialmente, en las zonas afectadas por este tipo de hechos delictivos. Yo creo que
hay que incrementar la vigilancia policial en todos los barrios de Jaén, no solo en unos barrios en detrimento de
otros.

Y luego, una vez más, como ya hicieron con su propuesta para el Parque de la Victoria, proponen la
posibilidad de instalación de cámaras en las zonas estratégicas. Yo que he sido uno de los pocos españoles
que no ha visto ninguna temporada de Gran Hermano, pero sí he leído la novela 1984 de George Orwell, a mí
esto no me gusta. No porque yo vaya cometiendo actos delictivos por la calle y crea que me van a pillar si hay
cámaras, sino por la  mala utilización que se puede hacer de esas imágenes de las cámaras en todas las
ciudades, ¿no?. Aquí, en el país en el que vivimos, por desgracia ya estamos acostumbrados a que haya tantos
Comisarios Villarejos y Policías patrióticas, etc, etc, que a mí es algo que no me termina de convencer.

Bueno,  no  falta  tampoco  en  la  exposición  de  motivos  una  pequeña  dosis  de  propaganda:  normal
estamos en periodo electoral.

Y luego en lo que es la propuesta de acuerdos, que es lo que realmente vamos a votar, yo pediría la
votación por puntos porque nos abstendríamos en el tercer y en el cuarto punto. Por el mismo motivo que he
explicado antes, se insiste en que la limpieza debe ser, sobre todo, en el casco antiguo y en el entorno de la
Catedral  de Jaén. Yo creo que la limpieza debe ser  general en toda la ciudad,  porque toda la  ciudad por
desgracia está afectada por esta problemática.  Y en el cuarto,  se insta al  gobierno a reforzar la seguridad
policial en los barrios de Jaén, en especial donde se producen actos vandálicos. Por desgracia, insisto, también
se producen actos vandálicos en todos los barrios de Jaén. Y creo que si se refuerza la seguridad policial,
debería ser en todos los barrios de Jaén.” 

Acto seguido, el Concejal del Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén D. JULIÁN ÁVILA

DE LA CASA, solicita la votación por puntos de la moción resolutiva.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos. 

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para posicionar a su grupo:

“Jaén es una ciudad maravillosa, y tiene en su haber una ingente cantidad de recursos turísticos y de
patrimonio que poner en valor”. Nadie podría poner un pero al inicio de este texto de la exposición de motivos
que hoy traen ustedes a este Pleno. De igual modo, si solo nos quedáramos con el título de la moción, tampoco
nadie podría votar en contra de ella. Sin embargo, debemos entrar en el detalle de lo que hoy solicitan ante este
Pleno y no quedarnos en este envoltorio, que son el título y el inicio de la exposición de motivos.

En primer  lugar,  me  alegro  de que se valore  positivamente la  inversión de dos millones de euros
correspondiente a los Fondos ITI, que han llegado a Jaén a través de la Junta de Andalucía, para la puesta en
valor y el embellecimiento del entorno de la Catedral. 

Y también coincido con ustedes en echar en falta la parte correspondiente al Gobierno de España, que
sería muy bien recibida por el Ayuntamiento de Jaén. Más aún, si fuera para impulsar el expediente que haga
que nuestra Catedral sea Patrimonio de la Humanidad. 
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Sin embargo, me apena que no hayan sido capaces de reconocer en el texto que son dos millones de
euros que llegan a este Ayuntamiento gracias al trabajo de la Concejalía de Turismo capitaneada por el señor
Higueras, que presentó un proyecto serio y riguroso, y la apuesta decidida del coordinador de Ciudadanos,
vicepresidente y consejero de la Junta de Andalucía, Juan Marín, al que una vez más agradezco el compromiso
que ha tenido con nuestra ciudad.

Iba a aprovechar para decirle a aquellos que no conozcan lo que supone esta inversión, lo que se
llevará a cabo. Pero los señores del  PP se lo han aprendido, como si  les fuera  la vida en ello y fuera la
Consejería del PP la que ha traído ese dinero de la Junta de Andalucía a la ciudad, y como si el proyecto lo
hubiesen presentado ellos. Con lo cual, no les voy a volver a repetir todo lo que se va a hacer con esos dos
millones de euros en el entorno de la Catedral, en aras del embellecimiento del mismo, para poder impulsar de
nuevo el expediente de Patrimonio de la Humanidad.

Dicho esto, le adelanto al Grupo Municipal del Partido Popular que voy a solicitar la votación por puntos
ya que no puedo, en ningún momento, apoyar lo que se plantea al equipo de gobierno, como la creación de
ayudas directas, cuando se sabe de sobra, y el portavoz del PP lo sabe, el señor Bonilla, que es imposible llevar
ayudas directas. Por lo menos, no nos dejan hacerlo por el Plan de Ajuste. Y menos intentar hacerlo en un plazo
tan breve, como son tres meses.

Tampoco tiene cabida de ser aprobada, la propuesta de que se incluya esta moción en el orden del día
del Consejo Local de Participación Ciudadana. Ya intentaron ustedes, en el anterior Pleno, que sus mociones
fueran publicadas en las redes sociales del Ayuntamiento. Y hoy vienen con esta nueva y sorprendente petición,
en el punto quinto de su moción, que en ningún caso nosotros apoyaremos”.

Acto seguido, la Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ,
solicita la votación por puntos de la moción resolutiva.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la palabra, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ para posicionar a su grupo:

“Me alegro de que por fin hagan una propuesta para hacer algo por la ciudad de Jaén. Y no solo
echarse fotos, o fotitos, como ustedes mismos dicen. 

Y como siempre esta propuesta viene tarde y, encima, con prisas. En los tres años que llevamos de
gobierno  municipal, se han ejecutado 85 actuaciones en pinturas en muros y cantones, exclusivamente en
muros y cantones, por toda la ciudad; en el polígono del Valle, en el parque Juan Pablo II, en la subida del Tiro
Nacional,  Fuentezuelas,  la Ciudad de los Niños, por el  Barrio de la  Magdalena, en el  Barrio de San Juan,
carretera de circunvalación, la calle Juanito Valderrama, en el Barrio de Belén y San Roque, y así por toda la
ciudad.

Además, colaboramos con asociaciones culturales y vecinales para el adecentamiento y la pintura en
sus barrios. Como ha sido; con la Asociación de Vecinos Entrecantones, con la Asociación la Muralla, o el
proyecto Faldeando, en el que los vecinos y asociaciones pintan sus fachadas para que luzcan más bonitas.
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El PP en su última legislatura, intervino en 22 muros. Si nos remontamos a dos legislaturas, ocho años,
intervino en 34 muros. Nosotros en tan solo tres años, y con una pandemia de por medio, hemos intervenido en
85. Así que me alegro de que, por fin, también ustedes piensen que hay que hacer algo por la ciudad. Aunque
cuando tuvieron la ocasión de hacerlo no lo hicieron, o no supieron cómo hacerlo. 

Les vamos a proponer una enmienda para intentar hacer su propuesta un poco más eficiente. Lo que
proponen, como ustedes mismos saben, conllevaría; una modificación presupuestaria, una convocatoria de una
línea de ayudas, que la hace muy inviable por un exceso de burocracia, por cumplir con unos plazos y unas
fechas. Que, además, vuelvo a decir, ustedes en ocho años no hicieron nada. Ahora se acuerdan de que hay
que poner la ciudad bonita: bueno, me alegro. Y además, dicen que tiene que ser antes de septiembre: con
prisas, venimos con prisas. Cuanto menos, es un poco curioso lo que nos traen aquí.

En el  punto  dos,  proponen  la  limpieza  de fachadas.  Nosotros  ya lo  estamos haciendo  desde que
llegamos. Tenemos equipos específicos para la limpieza y pintura de fachadas. Tenemos un equipo, solo y
exclusivo, que está por todo Jaén pintando muros. Tenemos otro equipo que está haciendo pintura en edificios
públicos. Como en Recaudación, que lo hemos pintado entero. Que no sabían allí lo que era la pintura porque
jamás habían visto a nadie pintar. Y estamos pintando el Ayuntamiento de Jaén, que llevaban años sin entrar
aquí una lata de pintura. Y tenemos otro equipo que está pintando, solo y exclusivamente, colegios todos los
días. Pintamos y limpiamos todo el casco antiguo, y todo el entorno de la Catedral. Lo estamos haciendo. Y
además, con el  programa de la ITI,  se va a reparar todo el entorno de la Catedral en colaboración con la
Concejalía de Cultura. Hay también un equipo de trabajo específico en el casco antiguo para la eliminación de
toda la contaminación visual. También, estamos pintando hitos.

Estamos trabajando, en el punto en el que ustedes hablan de aumentar la seguridad policial. Pues, de
acuerdo  con  nuestra  Concejalía  de  Seguridad Ciudadana,  se  está  trabajando ya  para  la  incorporación  de
nuevos efectivos para poder reforzar toda esa vigilancia. Unos efectivos que también estaban muy mermados.

Y  por  descontado,  que  le  daremos  traslado  a  las  asociaciones  de  vecinos.  Porque  eso  es  la
participación ciudadana, que nosotros sí estamos haciendo. Y que ustedes durante los años que han estado en
el gobierno, a las asociaciones de vecinos nos las querían ni para ir a las fiestas de los barrios, que estuvieron
muchos años en las que a algunas de ellas no fueron.”

Seguidamente, el Concejal del Grupo Municipal Socialista, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,

presenta enmienda de sustitución a los puntos primero y quinto de la moción resolutiva, en los

siguientes términos:
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Bueno, pues, le proponemos que si aceptan nuestra enmienda, la votación será afirmativa. Y si no la
aceptan, pues obviamente, no lo será”. 

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  vuelve  a  dar  la  palabra  al  Grupo  Municipal  Popular,
proponente de la moción para cerrar el debate. 

Toma la palabra, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO para responder a las intervenciones de los
miembros de la Corporación:

“Bueno, en primer lugar, agradecer el posicionamiento de la Señora Anguita (VOX). De los Concejales
no adscritos, señora Cantos.

Señor Ávila (Unidos Podemos por Jaén): usted levita. No sé si ha hecho lo mismo que con VOX, se ha
salido por  mi  moción.  Pero  soy  muy claro,  muy  claro:  cualquier  zona  o  barrio  de la  capital.  Y  aparte  un
tratamiento específico en determinadas zonas; por turismo, por sedes administrativas, por cultura. Lo he dicho
cuatro veces. Y ahora se lo voy a repetir, pero bueno.

Y ahora voy a justificar más detenidamente este plan, y ya de manera tácita les doy contestación al
señor Padorno (PSOE) y a la señora Orozco (Ciudadanos). Y se lo voy a dar mascado, señor Padorno, en tres
bloques, por qué este plan, cómo ejecutarlo, y para qué:

¿Por qué?: por diversos motivos. Y el primero de ellos, es porque se presentaron aquí en mayo de 2019
con un programa electoral que llevaba por título un hashtag: “Cambiemos Jaén”. Y yo le pregunto, no sé si llego
tarde, llevan tres años de gobierno, mañana paseamos por la ciudad de Jaén y me dice si  han cambiado
ustedes Jaén,  como decían,  con su famoso plan por  barrios,  sus planes de choque,  plan de limpieza,  de
iluminación, de mantenimiento, contra solares abandonados: ¡Que esto era de ustedes, no es mío!. ¡Ustedes
son los que están llegando tarde!

Leo textualmente su programa electoral. Ustedes decían en su programa electoral: 

“Queremos una ciudad con unos servicios públicos de calidad, y con un modelo urbanístico racional y
sostenible”. ¡Vamos al lío, con un PGOU!. 

Dicen que quieren una ciudad para vivir: ¡Aprueben este Plan! 

Taxativamente: 

“Ejecutaremos un mantenimiento preventivo y correctivo de las infraestructuras y edificios municipales y
públicos”. No lo han hecho.

“Ejecutaremos una campaña de sensibilización que modifique la imagen que damos en los medios de
comunicación”. Le pregunto: ¿Se ha modificado esta imagen?. Paseemos por la ciudad de Jaén, ¡si esto son
datos objetivos!, paseando por la ciudad de Jaén nos damos cuenta.
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Segundo motivo, los acuerdos están para cumplirlos:

 Acuerdo de Reactivación Económica firmado por todos los partidos políticos en julio de 2020, menos
por el grupo VOX. 89 medidas, una de ellas taxativa, la número 18: “Ejecutaremos un Plan de embellecimiento y
mejora  de las zonas  comerciales y  del  centro  histórico  mediante  la  reparación de jardines,  zonas verdes,
limpieza de acerados y  fachadas, con la participación de vecinos,  profesionales,  representantes del  sector
artístico”. Han pasado tres años, ya ni participan ni limpian.

Tres, tema económico. Tienen 30 millones de euros en las cajas. 2,5 millones de superávit. Creo que es
el momento de dar al ciudadano y no de quitarle.

Cuarto, porque esta es la legislatura del impuestazo y del tasazo. Llevan tres años tocándole el bolsillo
a los ciudadanos de Jaén, subiendo; el IBI urbano un 14%, el IBI rústico 20%, los precios deportivos un 48%, un
5% el aparcamiento, un 500% la San Antón, un 800%. Querían subir los servicios de la grúa municipal, se frenó
en  este  Pleno.  Un  48%  la  tasa  por  matrimonio  civil.  Es  decir,  el  ciudadano  está  cumpliendo,  yo  estoy
cumpliendo, y creo que es el momento de dar no de recibir.

Y quinto, señor Padorno. Presentamos este Plan Integral en marzo de 2021 y, como todo, al bolsillo del
olvido. 

Ahora le pregunto cómo ejecutar este Plan, se lo he dicho antes. Y soy perfectamente consciente de
que el ornato y conservación de los edificios corresponde a los ciudadanos, y que es un tema de educación y de
concienciación,  pero  también  la  Administración  debe  de poner  las herramientas  necesarias.  Aquí  estamos
hablando de un Plan Integral, aquí no estamos hablando del trabajo diario de la Concejalía de Mantenimiento
Urbano, que es obligatorio. Estamos hablando de unos planes de choque de carácter extraordinario. Y, como
dice el  señor Ávila:  “Para toda la ciudad”,  y un tratamiento específico de las zonas de mayor densidad de
población, turismo, comercio y sedes administrativas. Y lo hacemos con dos líneas, esa, y otra con carácter
específico; zona PEPRI, zona centro, y zona del entorno de la Catedral.

Y finalmente, cuál es el objetivo de este Plan, pedir una planificación de la ciudad. No se puede estar
gestionando la ciudad a salto de mata, y por demandas en redes sociales. Y le pongo un ejemplo, yo le pongo
mañana una alarma en redes sociales, y al día siguiente está limpia. No. Se trata de una planificación fija y
continua para tiempo.

Otro  objetivo,  recuperar  la  capitalidad  (abandonada  por  ustedes);  vía  inversiones,  vía  de  nuevos
negocios. La Junta de Andalucía con el Grado de Medicina lo está consiguiendo.

Y finalmente porque estamos a escasamente a un mes, para mí uno de los momentos históricos de la
ciudad de Jaén. Un fin de semana con un alto nivel de ocupación en la capital con la Festividad de la Virgen de
la Capilla y la reaparición de José Tomás. Yo sé que al señor Ureña (Unidas Podemos por Jaén) no le gustan
los toros. Pero, te gusten o no, vendrán 17.000 turistas a la capital y tenemos que estar a la altura, el alcalde
debe de estar a la altura. Y qué mejor que dar a turistas nacionales e internaciones una imagen acorde a una
ciudad limpia, sostenible y acogedora. Y no se está cumpliendo.” 
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Acto seguido,  toma la  palabra  el  Sr.  Alcalde:  “Señor  Losa,  la  plaza  de  toros  tiene  10.700
localidades”.

Finalizado el debate D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Concejal del Grupo Municipal Popular,
proponente de la moción resolutiva:

� No acepta  la  votación  por  puntos  de  la  moción  resolutiva  solicitada  por  los  Grupos
Municipales de Unidas Podemos por Jaén y de Ciudadanos.

� No acepta las enmiendas presentadas a la moción resolutiva por  el Grupo Municipal
Socialista.

Sometida a votación la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales,  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ y  BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no  adscritos),   Dª.  SALUD ANGUITA

VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.
ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  el voto en contra de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la
abstención  de  los  Sres.  Concejales,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,  D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Unidas Podemos por Jaén) .

NÚMERO TREINTA  Y  SEIS.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  RESOLUCIONES  DE  LA

ALCALDÍA Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE ABRIL DE 2022, ASÍ

COMO LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO EN EL MES DE

ABRIL DE 2022.

El Alcalde-Presidente da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados
dictadas durante el mes de abril de 2022, según relación facilitada por el Registro General de la
Corporación, así como de las Resoluciones dictadas en formato electrónico en el mes de abril
de 2022 según relación facilitada por la Secretaría General.
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De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ

(Concejales no adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),
D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).

NÚMERO TREINTA Y SIETE.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

El  Sr.  Alcalde  da  inicio  al  turno  de  Ruegos  y   Preguntas,  dando  la  palabra  a  los
Concejales no adscritos.

Toma la  palabra,  el  Concejal  no adscrito  D.  Bruno García Pérez,  para formular  una
pregunta:

“Señor alcalde, ayer hubo una visita a la rotonda del Puente Tablas:  ¿Se tiene previsto realizar un
camino peatonal y carril bici para unir el Puente Tablas con el polígono, con la ciudad?”.

El Sr. Alcalde responde al Sr. García Pérez:

“Es un tema que se está estudiando y corresponde a la carretera de Diputación Provincial. Desde el
Ayuntamiento de Jaén, no. No es competencia nuestra. Lo digo, porque no tenemos competencia en ese carril.
Nosotros no.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX:

Toma la palabra, D. Manuel Ureña Contreras, para formular varias preguntas y un ruego:

“En primer lugar,  quisiera  saber si  en el  proyecto de reparación de calles,  no sé si  en el  Área de
Mantenimiento Urbano o es un tema ya que pueda rebasar y sea un tema de inversión, pero inicialmente lo que
es el arreglo de la calle Puerta del Ángel en el lateral con el Convento de las Bernadas. Se trata de una zona de
adoquinado que está muy deteriorado por el amplio paso de vehículos, y quisiera saber si está previsto su
arreglo en breve tiempo.

Igualmente, en la calle que comunica calle Santo Reino con la Plaza de la Libertad, en el lateral de la
estación de autobuses, también existen muchos baches en esa zona que es un trayecto corto pero que es muy
llamativo.
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Del mismo modo, le hablo de dos rotondas. En la carretera de Granada, en la rotonda de acceso al
IFEJA o en la rotonda del acceso a la Universidad, existen también en esas rotondas amplios baches que,
además, están provocando accidentes y reclamaciones por responsabilidad patrimonial. Quisiera saber si está
prevista, en breve, la reparación de estos lugares.

D.  Francisco  Padorno  Muñoz,  Concejal  delegado  de  Mantenimiento  Urbano  e
Infraestructuras Municipales, Cementerio y Educación, responde al Sr. Ureña Contreras:

“La calle Puerta del Ángel está sufriendo ahora un incremento muy grande de vehículos, de vehículos
pesados, por las obras de San Clemente. Entonces, ahora mismo, lo que estamos intentando es mantenerlo, es
decir, cuando se va abriendo un bache taparlo para que pueda estar la circulación, y hasta que no se terminen
las obras no es conveniente proceder a un arreglo puesto que lo que se haga se va a seguir rompiendo.

Me ha preguntado también sobre la calle Santo Reino con Plaza de la Libertad, que se llama Reyes
Católicos. En esa calle está prevista la reparación de los acerados que están también muy deteriorados, más
que el pavimento, para el proyecto de 2022.

Y en la avenida de Granada, lo que se está haciendo es mantenerlo con bacheo, hay solamente tres
puntos donde se hacen unos baches que son recurrentes.”

Toma la palabra el Sr. Alcalde:

“Y, además, está prevista una intervención que también se modificó de la Ronda de la antigua Nacional
323.  Ya  se  aprobó  aquí  en  Pleno,  recientemente,  un  acuerdo,  una  modificación  del  proyecto  donde  se
incorporaban esas vías para poder intervenir.”

A  continuación,  el  Sr.  Ureña  Contreras  (VOX),  formula  una  pregunta  al  Concejal
delegado de Cultura:

“Continúo. Bien, sería una pregunta al señor concejal de Cultura, al que no le voy a preguntar por el
tema del Festival de Eurovisión, pero sí por un concierto que se ha celebrado en la Alameda. Hemos tenido
conocimiento de que hubo incidentes en la actuación de La Zowi donde, al parecer, se le arrojaron una serie de
objetos y que acabó por el arrojo del micro por parte de la cantante al público. Bueno, saber un poco el tema de
la seguridad y el control cómo está reglado ahí, y si por parte de la Concejalía se dio alguna nota de prensa en
aclaración o, digamos, descargo de la mala fama que nos llevamos por esos hechos luctuosos.

Y, finalmente, un ruego, que sería también con el tema de las deposiciones y micciones caninas. Lo he
hecho periódicamente a lo largo de otros meses, pero sí que pediría que quizá por actualización de la normativa
y de las obligaciones que deben de tener los ciudadanos, se volviera a editar un bando recordatorio sobre la
cuestión. Porque, sí que es verdad que, a los dueños se les ve con las bolsas para las deposiciones, se ha
dejado ya de lado lo que es el botecillo del líquido desinfectante o limpiador de las micciones, y eso se echa en
falta. Y creemos que también es una contribución a la limpieza de la ciudad el recordar las obligaciones de los
usuarios.” 
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El Sr. Alcalde responde al Sr. Ureña Contreras:

“En relación a la pregunta que usted decía. Hubo una confusión ahí, parece ser, en el espectáculo, rara,
de gente que acudía y también de la cantante. Luego la cantante se disculpó y poco más, no ha habido más
denuncias. Yo creo que quedará como una mala anécdota. 

Toma la palabra, Dª Salud Anguita Verón (VOX):

“Yo estaba presente en ese concierto, vamos.”

El Sr. Alcalde, manifiesta: 

“Y yo también lo vi. Yo también estaba, por eso lo puedo decir.”

La Sra. Anguita, continúa exponiendo: 

“Acompañé a mi hija y a otros menores de edad de entre 14 y 15 años, con lo cual, tuve que autorizar la
entrada para ver a Rojuu, y vi la actuación tan lamentable de La Zowi porque fue primero. 

Bien, cambiando el tema, al señor Padorno ya le comenté el tema de las pilonas en la calle Los Tejares,
sobre los pipotes que se han colocado en el lateral derecho. Y le comenté la posibilidad de ponerlos en el lateral
izquierdo. Decirle que anoche hubo un incidente porque, como bien es sabido, pues muchas veces aparcan las
furgonetas encima de la acera para acudir al bar que hay. Y hay un residencial de casas unifamiliares que
acceden ahí, les aparcan delante, y anoche se colapsó la calle. Me han comentado que llamaron dos veces a
Policía Local y al final, imagino que estarían atendiendo otras cuestiones, no se presentaron. Y, entonces, me
vuelven a pedir que, por favor, lo mismo que se han puesto en el lateral derecho, que se pongan un par de
pipotes en el lateral izquierdo.

Decirle que, sé que soy muy pesada, el puente del Nuevo Polígono sigue en el mismo estado. Esta
semana hemos estado viéndolo, y el puente sigue sin arreglarse.”

El Sr. Padorno, manifiesta su disconformidad con lo manifestado por la señora Anguita
con respecto al arreglo del puente del Nuevo Polígono.

La Sra. Anguita, añade:

 “El puente entero no se ha arreglado, había la zona de las barbacoas, pero el puente está sin arreglar.
Por lo menos la semana pasada estuvimos, y no. De todas formas, ahora cuando termine el Pleno nos vamos a
acercar. Pero que la semana pasada el puente de nosotros de decimos que tenía un cartel que ponía “Policía”,
que estaba…”.

Interviene el Sr. Alcalde:  “Bien, lo apuntamos y tomamos nota.  Por favor,  si les parece, vamos
indicando los ruegos y preguntas, y que no haya un debate aquí.”
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La Sra. Anguita, concluye: “Y luego, por último, la semana pasada los adjudicatarios del Sector 5
del  Mercado de San Francisco nos hicieron entrega de una petición que tenían sobre la  reparación de la
máquina de fabricación de hielo en ese mercado. No sé si se la dejaron a los demás grupos, pero dejaron un
escrito en el que se pide que se repare, sobre todo en la época que viene ahora. Simplemente, para que lo
tengan en cuenta.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra, D. Javier Ureña Olivera, para formular un ruego y una pregunta:

“El  ruego.  Una vecina de la  calle  Miguel  Romera,  que creo que está  aquí  presente,  Mari  Paz,  ha
presentado ya un escrito, pero bueno quiere hacer incidencia porque no se ha mejorado la situación, de la falta
de limpieza y malos olores por orines en su calle. Me gustaría que se atendiera específicamente. Y luego hacer,
por elevación, la ciudad de Jaén requiere un proceso integral de limpieza en las calles con respecto a esto, no
solo de la zona centro como se garantizaron, como consiguieron meter en la licitación de FCC.

Y una pregunta. Me gustaría saber el estado en el que se encuentran las licencias de ocupación de la
vía  pública  por  veladores.  Hubo  distintas  prórrogas  para  una  ampliación  de  espacio  que  hubo  durante  la
pandemia. Eso se consolidó también de forma temporal hasta abril  de este año, según tenemos entendido.
Entiendo que eso ya ha decaído, pero yo no he visto modificación en la estructura de la disposición de los
veladores en la ciudad de Jaén. No sé si ha habido una prórroga o ya se ha aceptado de hecho esa ampliación
abordando el  espacio que era público y que,  de alguna forma, se ha vuelto  a privatizar y se ha quedado
privatizado. Me gustaría saber en qué situación se encuentran. Y, sobre todo, si se va a abordar una Ordenanza
definitivamente, ya que nosotros presentamos una moción al respecto.”

El  Concejal  delegado  de  Urbanismo,  Gerencia  Municipal  de  Urbanismo  y  Servicios
Técnicos  Municipales,  D.  Francisco  Chica  Jiménez,  responde  al  Sr.  Ureña  Olivera  (Unidas
Podemos por Jaén): “En relación con los veladores, las licencias con carácter extraordinario con motivo del
COVID cesaron el 30 de abril, de conformidad con el acuerdo que se había mantenido con ellos. No obstante,
se  han  solicitado,  o  estaban  solicitadas  algunas  con  carácter  ordinario,  de  las  que  eran  entonces
extraordinarias, y otras ampliaciones de las ordinarias existentes. Sobre esto, es verdad que, no se ha abordado
hasta  el  30  de  abril  para  saber  en  qué  situación  definitiva  con  respecto  al  COVID  quedábamos,  y  está
pendiente.  De  momento  lo  que  hay  es,  respecto  de  quienes  hayan  solicitado  con  carácter  ordinario  una,
digamos, transición tácita hasta que podamos resolver con carácter definitivo. Porque, claro, no se abordan
igual, o no se abordan igual los criterios de las extraordinarias que los criterios con los que se van a abordar las
ordinarias. Ese carácter extraordinario de implantación obviamente tiene que cesar, con independencia de los
excesos o no que pueda estar habiendo en otras situaciones. Esa es la situación, el 30 de abril cesaron todas
las  extraordinarias y  estamos pendientes  ahora sobre las que han solicitado con  carácter  extraordinario  y
estaban ahí pendientes de resolver, se van a intentar resolver lo antes posible.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. Antonio Losa Valdivieso:
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“Una pregunta y tres ruegos. No obstante, se las hemos mandado por correo, como ya hicimos el Pleno
Pasado.

La pregunta,  le  ubico;  Polígono del Valle,  parque canino.  Empezaron las obras hace un año,  está
cerrado, no ven movimientos de operarios. La pregunta es, en qué situación se encuentra y cuándo tienen
prevista la apertura del parque canino.

 Hemos tenido recientemente una visita a la Asociación de Valdeastillas y nos planteaban los vecinos
dos cuestiones:

Sobre el acceso al fantasma Parque Acuático. Se pusieron dos cubos de hormigón, ¿no?, para que no
entrasen los coches. Pero sí entran los coches y siguen volcando escombro. Y plantearon la posibilidad, como
se ha hecho en frente de IFEJA, de que entre los dos bloques de hormigón se ponga un quitamiedos para que
no puedan acceder los coches porque siguen volcando escombro. 

Y también, pues que se agilice la limpieza de desbroce y demás de la zona deportiva y de la zona de
juego que tienen, para que puedan disfrutar los niños del barrio.”

El  Concejal  delegado  de  Mantenimiento  Urbano  e  Infraestructuras  Municipales,
Cementerios y Educación, D. Francisco Padorno Muñoz, responde al Sr. Losa Valdivieso: 

“Sí, sobre el parque canino, esta semana se está ya instalando las farolas, que era lo que nos queda, la
instalación de las luminaria, y la instalación de la fuente para beber los perros. Se ha estado esperando todo
este tiempo, aunque nos hemos demorado un poco más, para permitir que la plantación de césped que se hizo
en invierno tome la fuerza suficiente para que luego cuando entren los perros que no lo degraden. Aunque hay
una parte que está terminada, que es la parte más grande que va con arena lavada de río, pero no hemos
querido abrir una parte solo y tener que vallar porque la fuente del agua está en la parte del césped. En breve,
posiblemente, se pueda poner en marcha.”

Toma la palabra, D. Manuel Santiago Bonilla Hidalgo: 

“Señor alcalde, varias preguntas y varios ruegos. Vamos a empezar por los parques caninos. El parque
canino del Parque del Seminario lleva cerrado, yo creo que ya aproximadamente como cuatro semanas, con un
candado.  Aparentemente,  no  parece  que  haya  siembra,  ni  haya  nada,  porque  está  la  hierba  natural.  Y
quisiéramos saber a qué se debe ese cierre.”

La Concejal delegada de Medio Ambiente, Sostenibilidad y Agricultura, Centro Especial
de Empleo, Escuela Taller e IMEFE, Dª Mª Del Carmen Angulo Montoro, responde al Sr. Bonilla
Hidalgo: 

“Como ha pasado también en el anterior del Polígono, es que hay averías. Y muchas veces lo que
tenemos es que irnos a esas averías que hay que abastecen el agua, el riego. Y ahí se ha cerrado por eso, para
arreglar la avería, mejorarlo, y ya replantarlo.”
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El Sr. Bonilla Hidalgo, plantea otra cuestión: 

“En relación al Mercado de San Francisco, a nosotros también nos remitieron el escrito al que se ha
referido la señora Salud Anguita. Al margen de la cuestión de la máquina de hielo, los mismos comerciantes nos
rogaron,  por  un  lado,  y  es  un  ruego  que  trasladamos  aquí  evidentemente,  que  se  agilice  al  máximo  la
tramitación  del  expediente  de contratación  para la  eficiencia  energética  del  mercado,  que entiendo incluye
también las máquinas de aire acondicionado porque, además yo lo he vivido el fin de semana pasado, soy
usuario del mercado, y pudimos comprobar el calor que hacía. Evidentemente estos días ya ha aflojado el calor,
pero si nos metemos en el verano sin máquinas de aire, o con las máquinas de aire averiadas, realmente la
situación del mercado va a ser complicada tanto para los comerciantes como para los usuarios.

Y luego, nos preguntaban en relación al convenio que había suscrito por EPASSA con los comerciantes,
por el cual se suministraban tickets a los usuarios que superaban determinado importe de compra, nos dicen
que se había limitado el  número de tickets a veinticinco. Quisiéramos saber a qué obedece esa limitación,
porque hasta donde yo sé no se ha tocado el convenio que…”

El Sr. Alcalde responde al Sr. Bonilla Hidalgo: “Si, se ha hecho.”

El Sr. Bonilla Hidalgo, insiste:  “Bueno, en su momento, lo que nos trasladaban es que hay un
convenio. A nosotros nos lo trasladaron los propios comerciantes, y que se ha limitado el número a veinticinco.
Y deseamos saber el porqué.”

El Sr. Alcalde responde al Sr. Bonilla Hidalgo: “Se ha limitado, porque no existe convenio que
regule y porque queremos controlar el uso de los tickets que se hacen para que, de verdad, se utilicen para el
fin al que se destinan. Y queremos controlar que haya una demanda específica y sea real por los puestos que lo
utilicen, y no que se utilicen finalmente, tanto en el uso como también la concesión, por los puestos. No quiere
decir que sean veinticinco limitados sino que cuando se gasten se le podrán conceder otros. Pero que haya un
control exhaustivo; que no te pidan quinientos, o te pidan cien, o te pidan…”

El Sr.  Bonilla  Hidalgo,  puntualiza:  “Lo  que  digo,  es  que  se  han firmado convenios  con otras
asociaciones muy recientemente, y está habitado una fórmula para…”

El Sr. Alcalde, insiste: “Sí, pero que el uso está generalizado…”

El Sr. Bonilla Hidalgo, añade: “Bueno, una fórmula para…!” 

El Sr.  Alcalde,  aclara:  “Pero  el  uso está  generalizado.  Lo  que quiero  decir  es  que,  al  final,  el
usuario… tenemos que ver que el uso final pueda ser para el fin, ¿no?. Y, en fin, nuestra obligación es controlar
los recursos públicos. No quiere decir que se limite solo que tenga límites el desarrollo de la concesión, en ese
caso del uso, de la retirada de esos…”

El  Sr.  Bonilla,  añade:  “En  realidad,  esa  limitación  es  discrecional.  Es  una  decisión  de  la
Administración dar veinticinco como podía dar treinta. Quiero decir, que no…”
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El Sr. Alcalde, concluye:  “Sí,  es por controlar. Que sepamos cuantos se dan y cuántos son los
puestos porque es que antes no se controlaba, desde hace tiempo, y no sabíamos si un puesto te puede pedir
mil.  Y,  lógicamente,  no sabemos qué va a hacer con esos mil  después, si  los va…y también, contamos la
periodicidad en la que se usan. En fin, que es la fórmula que tenemos, a día de hoy, para controlar el uso de
esos tickets. No está limitado el uso, lo que se va a hacer es conceder de forma continua.”

El Sr. Bonilla Hidalgo, formula una pregunta a Dª Mª Refugio Orozco Sáenz, Tte. Alcalde
delegada del Área de Economía, Hacienda, Comercio Mercados y Consumo: “Le vamos a pedir por
escrito, señora Orozco, que se nos informe sobre el número, el importe de las obligaciones prescritas y de los
derechos igualmente prescritos en los ejercicios 2020 y 2021. Una conclusión, que yo extraigo, de la Liquidación
del año 2021 es que se están prescribiendo obligaciones y no se están prescribiendo derechos. Y yo quisiera
que la señora Orozco nos explicara por qué se están prescribiendo obligaciones y no se están prescribiendo
derechos.”

Interviene el Sr. Alcalde, para decir:  “Le contestaremos por escrito, y con detenimiento le digo
cuales son las que se han hecho. Lo digo, porque no creo que se le pueda decir en este momento cuales son.”

El Sr. Bonilla Hidalgo, formula una última pregunta: “Y una última pregunta, señor alcalde. El
pasado 9 de mayo, a una petición expresa de este grupo, nos comunicó… solicitábamos información relativa al
borrador de presupuesto del ayuntamiento y organismos autónomos para el ejercicio económico 2022, y nos
comunicaba que: “Por el presente, le participo que el mismo está en fase de tramitación, por lo que, aún no
disponemos de los informes preceptivos.  En cuanto  estén los mismos se les facilitará  toda la  información
referida a dicho borrador”. De este documento, y de esta comunicación, lo que yo extraigo, señora Orozco y
señor alcalde, es que se ha remitido (puesto que la señora Orozco dice que se ha remitido a Intervención), el
borrador del presupuestos sin ningún informe de los preceptivos. Porque si no dan traslado de ellos a la fecha
de  hoy,  es  que  no  existen.  Luego,  no  sé  lo  que  han  remitido  a  la  Intervención  municipal  en  relación  al
presupuesto. El borrador que nos facilitaron, con alguna modificación, quisiera que nos la aclarase la señora
Orozco.”

La Sra. Orozco Sáenz responde al  Sr.  Bonilla Hidalgo:  “Yo  mandé a  Alcaldía,  y  una vez
firmada la memoria de Alcaldía,  se ha remitido a Intervención el  proyecto  de presupuesto con todo lo que
nosotros habíamos presentado en un momento determinado a los grupos políticos más todos los documentos
acreditativos de cada una de la partidas. Es decir;  plantillas presupuestarias, memorias de cada uno de los
organismos autónomos, y demás documentos.

Me acaba de decir, el señor alcalde, que la señora Interventora lo ha remitido, de nuevo, a Alcaldía con
un informe. No sé el contenido del informe, me estoy enterando ahora mismo. Entonces, cuando lo sepa le diré
qué es lo que pasa y en qué momento estamos de la tramitación.”

El Sr. Bonilla Hidalgo, insiste: “Señor alcalde, en ese caso, ruego que, atiendan nuestra petición de
enero de este año y que nos remitan los informes que se han trasladado. Entre los informes están; la memoria,
el informe de gestión económico-financiera, el informe de variaciones de personal, las plantillas presupuestarias
de personal, los informes que justifiquen los cálculos de los ingresos, por citar alguno. Ninguno de esos informes
se nos ha facilitado, y usted el 9 de mayo me decía que no había, que no estaba ninguno. Pues lo razonable es
que, si se han remitido a Intervención, se nos remitan los que tengan, los que no tengan no, evidentemente.”
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De los  ruegos y preguntas formulados  en el  control  y  fiscalización de la  gestión del
equipo de Gobierno, quedan enterados los miembros de la Corporación, Sres/as. Concejales,
Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales
no adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,
D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA

(PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.
FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,
Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).

 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las trece horas y

quince minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE conmigo el
Secretario.- Doy fe.
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